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Junta de Gobierno Local 
13 de marzo de 2026 
 
 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE VITORIA-GASTEIZ DE 12 DE DICIEMBRE DE 2025 POR EL QUE SE 
APRUEBA LA MODIFICACION DE LA RPT PARA LA INCORPORACION DE 27 
DOTACIONES DEL PUESTO DE AGENTE DE ATENCION CIUDADANA Y DETRACCIÓN 
DE 27 DOTACIONES VACANTES DEL PUESTO DE AGENTE DE INFORMACION  Y 
CONTROL. 
 

 

Con fecha 2 de febrero de 2026, MIGUEL ANGEL RUIZ DE ARCAUTE CANTERA, 
con DNI 16293355, interpone recurso de reposición frente al Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de Vitoria-Gasteiz de 12 de diciembre de 2025, por el se aprueba la 
modificación de la RPT para la incorporación de 27 dotaciones del puesto de agente de 
atención ciudadana y detracción de 27 dotaciones vacantes del puesto de agente de 
información  y control. 
 
 El recurrente solicita  
 

que se tenga por presentado este recurso y, tras los trámites legales oportunos, se 
declare la NULIDAD DE PLENO DERECHO del acuerdo de 12 de diciembre de 2025 en lo 
relativo a la asignación de perfiles lingüísticos preceptivos a los puestos de agente de 
atención ciudadana al excederse el % máximo que tiene asignado el Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz para su RPT. 
Asimismo, solicito que se dicte un nuevo acuerdo que modifique la RPT para que el 
porcentaje de dotaciones con perfil lingüístico preceptivo en dicho puesto se ajuste a índices 
de proporcionalidad que permitan el acceso real a quienes no poseen ningún perfil 
lingüístico, garantizando la existencia de un número suficiente de plazas sin preceptividad 
lingüística. 

 
 El recurrente, funcionario de carrera de esta Administración en puesto de Agente de 
información y control,  tiene acreditado el perfil lingüístico B1 de euskera. Según su 
certificado de servicios prestados lleva desempeñado funciones en nuestra Administración 
por más de 14 años. 
 
 En su recurso considera vulnerados los siguientes artículos: 14, 23.2, 53 y 103 de la 
Constitución, artículo 55 del EBEP. Asimismo considera vulneradas la Ley 10/1982 de 
normalización del uso del euskera, la Ley 11/2022 de 1 de diciembre de Empleo Público 
Vasco, y el Decreto 19/2024, de 22 de febrero, de normalización del uso del euskera en el 
Sector Público Vasco. 
 
 Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de diciembre de 2025, 
publicado en BOTHA de 2 de enero de 2026, se aprueba una modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo (RPT), para proceder a la implantación del plan de ordenación de 
recursos humanos del nuevo modelo de atención ciudadana, plan de ordenación aprobado 
asimismo por la Junta de Gobierno Local. Este nuevo modelo de atención ciudadana precisa 
de incorporación de 27 dotaciones de agente de atención ciudadana (C1), se trata de un 
puesto nuevo, diferente del puesto de agente de información y control (C2). 
 
 En relación a la vulneración del art. 14 de la Constitución el interesado manifiesta: 
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El requisito del perfil PL2 en las nuevas dotaciones de agente de atención 
ciudadana establece una discriminación por razón de lengua. El castellano es de 
obligado conocimiento con independencia del lugar de España donde se resida, mientras 
que el euskera es un derecho, según la CE y el Estatuto de Autonomía del País Vasco 

 
 
En relación a la vulneración del art. 23.2 de la Constitución el interesado manifiesta: 
 
 
El requisito establecido del perfil lingüístico PL2 es contrario al contenido del 

artículo 23.2 de la Carta Magna, impide que aquellas personas que no tengan el perfil 
lingüístico indicado puedan acceder a un puesto de trabajo ofertado por una 
administración pública que se encuentra enclavada en la comunidad autónoma del 
País Vasco que a su vez pertenece a una nación denominada España, en la cual, su 
pirámide normativa-jerárquica está encabezada por la Constitución. 

 
(…)dificultar el acceso a la función pública en virtud de criterios carentes de racionalidad y 
con una desproporción manifiesta, deberá ser considera inconstitucional y deberá 
considerarse que debe ser eliminada de un proceso selectivo de acceso a un empleo 
público 

 
En relación a la vulneración del art. 53 de la Constitución el interesado manifiesta: 
 
Como se puede apreciar, al no permitirme el acceso a un empleo público en 

igualdad de condiciones, se incumple la vinculación, indubitada, que establece este 
artículo sobre los derechos y deberes fundamentales incardinados en el capítulo 
segundo: articulo 14(no discriminación), artículo 23 (acceso en condiciones de 
igualdad a las funciones y cargos públicos), artículo 35 (libre elección de profesión u 
oficio). 

 
En relación a la vulneración del art. 103 de la Constitución el interesado manifiesta: 
 
El requisito del perfil lingüístico es contrario al contenido de todos los artículos 

indicados ut supra, además, el conocimiento de una lengua autonómica, que no es de 
obligado conocimiento como así ocurre con el castellano, podrá ser considera como un 
mérito, valorado en lo que se estime oportuno, pero no puede ser una condición sine qua 
non, impidiendo a quien no posean el perfil de euskera requerido, el acceso a un 
empleo público por el simple hecho de haber decidido que su lengua vehicular sea el 
castellano, que es la única lengua que tienen obligación de conocer. 

 
Administración debe servir con objetividad. El conocimiento de una lengua cooficial puede 
ser un mérito, pero no una condición sine qua non que impida el acceso a quienes han 
decidido que su lengua vehicular sea el castellano. 
 
 En relación a lo establecido en la Ley 10/1982 de normalización del uso del euskera, 
el recurrente trae a colación la Sentencia del Tribunal Constitucional 82/1986 de 26 de junio, 
por la que se declaraba la inconstitucionalidad del art. 8.3 de dicha Ley. 
 
 Dicho artículo fue declarado inconstitucional por la referencia que se hacia de uso 
exclusivo, indicándose en el fallo lo siguiente: 
 
 “…sin perjuicio del derecho de las partes a ser informadas en la lengua que deseen» 
 
 Tras analizar el recurso del interesado resulta de aplicación, en primer lugar, el art. 
3.1 del Código Civil: 
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Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con 

el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas. 
 

Sobre la asignación de perfil lingüístico preceptivo a 25 de las 27 plazas de 
nueva creación, es de aplicación: 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma del País Vasco  

El euskera y el castellano son lenguas oficiales de Euskadi, y todos sus habitantes 
tienen derecho a conocerlas y a usarlas. Este reconocimiento es el fundamento del derecho 
a la atención en euskera.  

El artículo 187.5 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, 
prevé que todos los puestos de trabajo existentes en las entidades del sector público vasco 
tengan asignado su correspondiente perfil lingüístico, que –de conformidad con lo previsto en 
el apartado 6 de ese mismo artículo– determina el conjunto de los niveles de competencia 
lingüística en euskera necesarios para la provisión y desempeño del puesto de trabajo. 

 Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi. 

Artículo 6. Lengua oficial de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

1. El euskera, lengua propia del País Vasco, es, como el castellano, lengua oficial de las 
entidades locales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y, como tal, será lengua de 
servicio y lengua de trabajo de uso normal y general en sus actividades, garantizando en 
todo caso el ejercicio efectivo del derecho de los ciudadanos y ciudadanas a escoger la 
lengua oficial en la que se relacionan con los entes locales y el correlativo deber de estos de 
atenderles en la lengua escogida, adoptando con tal fin las medidas necesarias. 

De acuerdo con la oficialidad reconocida al euskera y al castellano, tanto el uso del 
euskera como el uso del castellano en las actuaciones de las entidades locales tendrán 
plena validez jurídica, siempre sin perjuicio del deber de las entidades locales de garantizar, 
en las relaciones con los particulares, el uso de la lengua oficial que hubiera sido elegida por 
estos. 

  Decreto 179/2019, de 19 de noviembre (uso institucional y administrativo del euskera 
en entidades locales) 

Artículo 1.– Objeto. 
 
 1.– El objeto de esta norma es la regulación de los usos institucionales y administrativos del 
euskera y del castellano en las entidades locales y demás entidades que conforman el sector  
público local de Euskadi en desarrollo de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones 
Locales de Euskadi y la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización y uso del 
Euskera y garantizar los derechos lingüísticos de los ciudadanos y ciudadanas en sus 
relaciones con las administraciones locales.  
 
2.– Los objetivos principales de este decreto son: 
 
 a) Garantizar el uso oficial del euskera y del castellano, sin ninguna discriminación, para los 
ciudadanos y ciudadanas en sus relaciones con las entidades y personas referidas en el 
artículo 2 del presente Decreto.  
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b) Normalizar y fomentar el uso del euskera en la administración local con el objetivo de 
�conver tirla en lengua de servicio y lengua de trabajo de uso normal y general en sus 

actividades.  
 
c) Amparar y fomentar el uso del euskera por parte de los vecinos y vecinas. 
 
 d) Alcanzar la igualdad real en cuanto a la garantía de los derechos lingüísticos de los 

�ciudada nos y ciudadanas en el ámbito social del municipio, impulsando las acciones 
necesarias a tal fin y removiendo los obstáculos que hoy la dificultan 

La  Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera 

Reconoce el derecho de la ciudadanía a usar euskera o castellano en sus relaciones 
con la Administración pública dentro del territorio vasco. Es la norma básica que garantiza 
que la Administración debe respetar la elección lingüística de la persona.  Esta ley no sólo 
reconoce derechos, sino que sirve de base para la normativa de desarrollo (decretos, 
reglamentos, etc.) que concretan la obligación de atención en euskera. 

 El puesto de nueva creación, agente de atención ciudadana, se desempeña en 
contacto directo y continuo con la ciudadanía, por lo tanto debe estar capacitado para prestar 
la atención en ambas lenguas oficiales. 
 

 El Ayuntamiento está obligado por ley a regular las medidas y medios necesarios 
para asegurar la prestación del servicio público en ambas lenguas oficiales. 
 

Sentencia Tribunal Supremo núm. 911/2025: 

 el derecho de "opción lingüística" corresponde "no a la Administración, sino a 
quienes se relacionan con la Administración Pública, que pueden emplear cualquiera 
de las dos lenguas cooficiales, aquella que prefieran para comunicarse con las Entidades 
locales en este caso, sin que puedan imponerse ningún tipo de exigencias que obstaculicen 
o coarten el ejercicio de ese derecho de opción". 

En este sentido, subraya que "son los particulares, en tanto que titulares del derecho de 
opción lingüística, a quienes corresponde manifestar su preferencia por una u otra de 
ambas lenguas en sus relaciones con el poder público". 

"En estas relaciones, por tanto, debe imperar la perfecta igualdad de condiciones en lo 
relativo a las formalidades y requisitos de su ejercicio, sin que pueda imponerse una única 
lengua” 

 
 En segundo lugar, en relación a la vulneración del derecho del recurrente al 
acceso a la función pública por asignar requisitos restrictivos. 
 
 El acceso a la función pública, recogido en el art. 23.2 de la Constitución, establece 
que los ciudadanos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y 
cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 
 
 Asimismo el art. 70 de la Ley 11/2022, Ley de Empleo Público Vasco; 

 Principios rectores que informan el acceso al empleo en el sector público vasco. 
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1. El acceso al empleo en el sector público vasco se regirá por el pleno respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, debiendo 
desarrollarse los diferentes procesos selectivos de acuerdo con lo previsto en esta ley y en 
las normas que la desarrollen. 

2. Las administraciones públicas vascas y las entidades que integran su sector público 
seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos que, además de 
desarrollarse de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, respeten en todo 
caso los siguientes principios: 

g) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las tareas a desempeñar 
en las plazas convocadas 
  
 

Por otra parte el articulo 14 TREBEP el empleado público tiene derecho a: 
 
g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral 
 

Artículo 54 TREBEP- El empleado público tiene como principio de conducta 
 
 8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación 
 
 Pretender adaptar un puesto a las circunstancias personales de un interesado en 
detrimento del ejercicio de un derecho de una colectividad carece de base jurídica, la 
igualdad de trato y la primacía del interés general son principios rectores que impiden la 
personalización de normas o situaciones cuando esto conlleva un perjuicio para la 
colectividad. 
 

No existe discriminación ni vulneración de derechos fundamentales del recurrente, el 
interesado en el uso de su legítima libertad ha decidido, pese a las facilidades dadas por 
esta Administración, no obtener el perfil lingüístico B2. 
 

Así según consta en informe emitido por la Jefatura del Servicio de Organización 
Municipal con fecha 19 de febrero de 2026: 

 
Miguel Angel Ruiz de Arcaute a día de hoy es funcionario de carrera, mediante el  proceso 
de estabilización. A  pesar de no estar en posesión del perfil lingüístico del puesto de agente 
de información ciudadana del que es titular, lleva trabajando de manera continuada, desde el 
año 2011  
 
Las administraciones públicas le han ayudado reiteradamente en la consecución del perfil del 
puesto: 
 

- Así el IVAP le pagó durante 4 cursos las matrículas del euskaltegi (Bilbo Zaharra y 
Bai&by), concretamente durante los cursos 2019-2020, 2020-2021, 2021-2022 y 
2022-2023. 

- A lo cual hay que añadir, que el Ayuntamiento, en concepto de matrícula de los 
cursos 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2023-2024 le 
subvencionó la mayor parte de las matrículas de aquellos cursos, cuyo importe total 
asciende a 4.003 euros. 

- Por último el Ayuntamiento le ha compensado a lo largo de estos años con 515 horas 
45 minutos para facilitarle los estudios de euskera. 
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Desde que consolidó, no  consta en el Servicio Municipal de Euskera que haya seguido 
estudiando. 
 
 La consideración de nulidad, por la asignación de un requisito, vendría determinada 
por el hecho de que dicho requisito nada tuviera que ver con el puesto concreto a 
desempeñar. 
 

No es restrictivo la asignación de un perfil lingüístico B2 a una plaza C1 cuyo 
desempeño se realiza en contacto directo con la ciudadanía, cuando es evidente que existe 
una relación directa y lógica entre la titulación exigida y las funciones a desempeñar. Es más, 
el informe emitido por la Dirección de Normalización Lingüística de las Administraciones 
Públicas del Gobierno Vasco, no se ha opuesto a la asignación de dicho perfil lingüístico al 
puesto. 
 
 Lo que sí supone discriminación y vulneración de derechos, es privar a la ciudadanía 
al ejercicio pleno de un derecho reconocido por diferente legislación y normativa en nuestro 
ordenamiento jurídico. El interés particular del recurrente no puede primar sobre el derecho 
colectivo de la ciudadanía a ser atendida en una lengua oficial. 
 

El interés general prevalece sobre el particular, consolidándose como un principio 
constitucional y administrativo fundamental en el que el bien común, la justicia social y el 
funcionamiento del Estado tienen prioridad sobre los beneficios individuales. 
 
 El recurrente no tiene obligación de aprender euskera, pero la ciudadanía sí tiene 
derecho a ser atendida en euskera. Queda a criterio del interesado si considera importante o 
no para su progresión laboral obtener una cualificación en una de las lenguas oficiales, a fin 
de poder optar a otro tipo de puestos que tienen como requisito este perfil lingüístico. 
 
 El reconocimiento del derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones 
y cargos públicos -art. 23.2 de la CE- hace que los requisitos y reglas de procedimiento para 
el acceso a los empleos públicos deban reunir las notas de generalidad, abstracción y 
objetividad. En este sentido, conforme ha señalado el Tribunal Constitucional, no caben 
referencias individualizadas y concretas que supongan una suerte de reserva ad personam. 

  
No obstante, NO SE TRATA DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA, el recurrente 

ya es funcionario de carrera de nuestra Administración, las plazas del nuevo puesto de 
Agente de atención ciudadana, serán cubiertas mediante procesos selectivos internos, tal y 
como recoge el Plan de Ordenación de recursos humanos del nuevo modelo de atención 
ciudadana (— Promoción interna: Para personal funcionario de carrera (I).— Proceso de 
Selección Interno (PSI) para coberturas de puestos mediante Comisión de Servicios (II) y 
personal interino (III)).  Y tal y como establece la reciente Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia del País Vasco, Sala de lo Contencioso 30/2026 de 28 de enero de 2026: 

 
Hay que significar que las expectativas de promoción profesional y económica 

de los funcionarios no pueden constituirse en un fin en sí mismo que deba de 
prevalecer sobre las necesidades de organización de cada Administración. Las 
sentencias del Tribunal Constitucional 76/83, de 5-8, y 99/87, de 11-6, afirman claramente al 
respecto que "Como consecuencia de esta facultad de cambiar la organización 
administrativa, el funcionario público no tiene un derecho adquirido frente a la ley que pueda 
oponer a la nueva organización establecida por la respectiva norma legal o estatutaria, ello 
sin perjuicio de los derechos que la propia ley les reconoce relativos a su categoría 
administrativa a su inmovilidad de residencia y al sueldo consignado en los Presupuestos 
que - como declara la Sentencia de esta Sala de 19 de diciembre de 1986 - son derechos 
adquiridos que vinculan a la Administración y que, como tales derechos "incorporados al 
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patrimonio del funcionario" podrán ser reclamados por los interesados, si fueran despojados 
de ellos, por los procedimientos que el ordenamiento establece." 
  

 
Por lo tanto, pretender unos requisitos “a la carta” vulnera el principio de igualdad, 

merito y capacidad, establecido en el art. 23.2 de la Constitución, derecho de acceso a la 
función pública conforme a los principios de mérito y capacidad invocados en el artículo 
103.3 CE.  

 
En este sentido Sentencia del Tribunal Supremo STS 2151/2021 de 21 de mayo de 

2021: 
 
“QUINTO.-  
En definitiva, la limitación controvertida establece una diferencia justificada y 

proporcionada. Dicho en los términos que resume la STC 200/2001, de 4 de octubre, el 
artículo 14 CE contiene, en su primer inciso, una cláusula general de igualdad, habiendo sido 
configurado este principio general de igualdad, por una conocida doctrina constitucional, 
como un derecho subjetivo de los ciudadanos a obtener un trato igual, que obliga y limita a 
los poderes públicos a respetarlo y que exige que los supuestos de hecho iguales sean 
tratados idénticamente, en sus consecuencias jurídicas (la misma puntuación para casos 
iguales) y que, para introducir diferencias entre ellos, tenga que existir una suficiente 
justificación de tal diferencia, como en este caso sucede con la necesaria actualización en la 
materia, que resulta fundada y razonable, de acuerdo con criterios y juicios 
generalmente aceptados, y cuyas consecuencias no resulten desproporcionadas,” 

 
El informe emitido por la Dirección de Normalización Lingüística de las 

Administraciones Públicas del Gobierno Vasco, indica: 
 
Según los datos puestos a nuestra disposición, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

cuenta con un total de 2855 puestos de trabajo. El índice de sociolingüística obligatoria 
correspondiente a la institución (40,35%) con carácter preceptivo en 1152 puestos de 
trabajo. 

Considerando que, a juicio de esta Dirección, todos los puestos de trabajo que se 
crean tienen carácter público, sería de análisis establecer una fecha de preceptividad a todas 
las dotaciones, estableciendo en todo momento la lengua de servicio para que sea 
garantizada. 
 
 En relación a esto el informe emitido por la Jefatura del Servicio de Organización 
Municipal del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz indica: 
 

El índice de preceptividad de obligado cumplimiento para el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
es de 40,35% (según el decreto 19/2024 de 22 de febrero)  la hora de determinar esta proporción 
para el Nuevo Servicio de Atención Ciudaddana se han seguido los siguientes criterios: 
 

- La proporción de preceptividad (40,35%) no se repite de forma mimética por los servicios 
municipales. Obviamente aquellos servicios orientados a la ciudadanía tienen un índice 
mayor que aquellos que no lo están.   

- Asimismo el plan de normalización interno de uso del Euskera establece el concepto de 
Unidades Bilingües en las que todos los trabajadores deben conocer el euskera no 
únicamente por la atención debida al ciudadano sino además al objeto de facilitar el uso 
del euskera como lengua vehicular en los servicios municipales. 

- La territorialidad en la que se van a realizar la Atención Ciudadana. Se va a atender en 10 
oficinas distintas en turnos de mañana y tarde en los que , en algunas oficinas y en 
algunos turnos únicamente habrá una persona atendiendo. 

- La recomendación del Departamento de Política lingüística de maximizar el número de 
dotaciones con perfil preceptivo en puestos de atención ciudadana. 
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- La promoción del Euskera llevada a cabo por el Ayuntamiento dentro de sus planes de 
normalización internos ha permitido la formación en euskera de una mayoría de 
trabajadores fijos cuyos puestos están orientados a la ciudadanía. Dichos trabajadores 
han tenido ocasión de obtener los perfiles lingüísticos requeridos mediante los distintos 
programas y ayudas a la euskaldunización promovidos y financiados por el Ayuntamiento 

 
La aplicación de dichos criterios llevó a definir una proporción de dotaciones con euskera 
preceptivo superior a la establecida como mínimo para el conjunto de la RPT municipal sin que 
esta alcance al total de las dotaciones. 
 
 Es índice de obligado cumplimiento es un MINIMO, no un máximo. 
 

En este sentido existen en nuestra Administración puestos, que en atención al perfil 
del usuario destinatario del servicio publico concreto, tienen todas sus dotaciones con perfil 
lingüístico preceptivo, así es el caso de las educadoras/es infantiles, o todo el personal 
administrativo de atención ciudadana en las Oficinas de San Martín. 
 
 Principio de Igualdad ante la Ley (Art. 14 CE): La administración pública debe 
garantizar la igualdad de trato. Adaptar una norma o situación de forma particular a alguien, 
perjudicando a otros, vulnera el derecho fundamental a la igualdad de trato y no 
discriminación. 

Art. 103.1 CE: La Administración Pública sirve con objetividad a los intereses 
generales, no a intereses individuales o privados. La adaptación particular que dañe a una 
colectividad es contraria al principio de objetividad. La selección debe basarse en la 
idoneidad para el servicio público, no en restricciones arbitrarias. 

Los intereses particulares no pueden prevalecer cuando se trata de derechos o 
bienes jurídicos de la colectividad.  Los actos de las Administraciones Públicas que lesionen 
derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, como es el derecho de una 
colectividad, pueden ser considerados nulos de pleno derecho. 

No nos encontramos ante un plan para conseguir objetivos de normalización 
lingüística, sino ante un plan que busca un servicio público prestado cumpliendo las 
exigencias legales, entre otras la eficiencia y la eficacia, y con pleno respeto a los derechos 
lingüísticos de la ciudadanía. 

 
Por todo lo expuesto y en relación a la solicitud  de nulidad de pleno derecho, 

Sentencia del Tribunal Supremo número 1921/2022 de 23 de mayo: 
 
De entrada, es bien sabido que los supuestos de nulidad de pleno derecho están 

legalmente tasados, actualmente en el art. 47 LPAC. Y es jurisprudencia constante de esta 
Sala que dichos supuestos no pueden ser interpretados con laxitud, pues ello equivaldría a 
socavar el valor central que la firmeza de los actos administrativos tiene en el entero sistema 
del Derecho Administrativo. La estabilidad de las situaciones jurídicas y la misma seguridad 
jurídica quedarían puestas en entredicho si se adoptara una visión abierta de los vicios 

determinantes de la nulidad radical. 

Resulta igualmente de aplicación, La Ley 7/85, de 1 de abril, Ley de Bases de 
régimen local en su artículo 4.1 a) reconoce la potestad de autoorganización de las 
entidades locales dentro de la esfera de sus competencias 

Entre los principios que deben respetar las Administraciones públicas en su actuación 
y relaciones, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, Ley de régimen jurídico del sector público 
enumera en el artículo 3 los siguientes: 
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“a) Servicio efectivo a los ciudadanos. 

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos. 

f) Responsabilidad por la gestión pública. 

h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 

i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales. 

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.”(…) 

Por su parte, la Ley 2/2016, de 7 de abril, Ley de Instituciones Locales de 
Euskadi en el artículo 4.2. k) establece 

“2. La dirección política y acción de gobierno de los municipios y del resto de las entidades 
locales se desarrollará de acuerdo con lo establecido en esta ley y de conformidad con los 
siguientes principios: 

k) Principio de eficacia y eficiencia en la actividad pública local, de tal modo que esta se 
oriente a la detección, atención y satisfacción de las necesidades ciudadanas mediante 
instrumentos que garanticen la realización ordenada de los procesos de planificación, 
gestión y evaluación de sus políticas y servicios y su mejora continua” 

El mismo texto legal respecto a la autonomía local en su artículo 9 dispone: 

“5. La autonomía municipal comprende, en todo caso, la ordenación de los intereses públicos 
en el ámbito propio del municipio, la organización y gestión de sus propios órganos de 
gobierno y administración, la organización de su propio territorio, la regulación y prestación 
de los servicios locales, la iniciativa económica, la política y gestión del personal a su 
servicio, el patrimonio y recaudación, y la administración y destino de los recursos de sus 
haciendas. 

6. La toma de decisiones por parte de los órganos municipales se enmarcará siempre en los 
principios de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera.” (…) 

Y sobre la potestad de autoorganización, el artículo 10.1 establece: 

“1. Los municipios, de acuerdo con lo dispuesto en la Carta Europea de Autonomía Local, 
establecerán por sí mismos la organización y las estructuras administrativas e instrumentales 
necesarias para el ejercicio de sus competencias, con la finalidad de hacer efectivo el 
principio de buen gobierno y de buena administración, así como una gestión eficaz y 
eficiente de los recursos públicos en clave de sostenibilidad financiera” 

  
La planificación de los recursos humanos se regula en el artículo 69 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y tiene como objetivo “contribuir a la consecución 
de la eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los 
recursos económicos disponibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su 
mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad”, siendo un instrumento de 
la misma los Planes para la Ordenación de Recursos Humanos, los cuales pueden incluir, 
entre otras, las siguientes medidas: 
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“() 
a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de vista 
del número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de cualificación de 
los mismos 

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de 
estructuras de puestos de trabajo. 

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones de 
personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de 
puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen.  

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III del presente título de este Estatuto. 

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del anteriormente mencionado 
artículo 69, la planificación de los recursos humanos en la Administración autonómica vasca 
se llevará a cabo de acuerdo con los sistemas establecidos en las siguientes normas: 
 

• Ley 11/2022, de 1 de diciembre, Ley de Empleo público vasco (LEPV en adelante): 
artículos 48 a 53. 
 

• Decreto 190/2004, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de las Administraciones 
Públicas Vascas. Título IX, artículos 41 a 46. 

 
En el ámbito de la Comunidad Autónoma Vasca, el artículo 49 de la Ley 11/2022 de 

Empleo Público Vasco establece que:  
 

“Las Administraciones Públicas vascas, previa negociación con la representación del 
personal, podrán aprobar planes de ordenación del empleo público de aplicación tanto al 
personal funcionario como al personal laboral. Los planes de ordenación del empleo público 
se ajustarán a las limitaciones presupuestarias, así como a las normas contenidas en esta 
ley y en las disposiciones de desarrollo de la misma.”. 
 
Dichos planes podrán incluir todas o alguna de las medidas establecidas en la normativa 
general, rigiéndose por lo dispuesto en esta Ley y en la normativa aprobada por cada 
Administración Pública. Los Planes de Empleo se regirán, asimismo, por la normativa 
específica en la materia.  
 
Entre las medidas contempladas en el artículo 49.3 de la LEPV y que puede incluir este plan 
de ordenación se encuentran: 

“3. Los planes de ordenación del empleo público podrán incluir, entre otras, las siguientes 
medidas: 

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal tanto desde la perspectiva 
del número de efectivos como de la competencia profesional requerida para el 
desempeño del puesto de trabajo. 

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y sobre los sistemas de 
reordenación del tiempo de trabajo y del trabajo a tiempo parcial, así como sobre las 
tecnologías de la comunicación y de la información aplicadas al trabajo 
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El Decreto 190/2004, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de las Administraciones 
Públicas Vascas, regula en los artículos 41 y siguientes, los programas de racionalización, 
señalando la facultad de las Administraciones Públicas de aprobar programas de 
racionalización de los Recursos Humanos. 
 

En su artículo 42 regula como posibles medidas a utilizar en los programas de 
racionalización de Recursos Humanos, entre las que resultan de aplicación al plan: 

a) Previsiones de modificaciones de estructuras organizativas y de puestos 
de trabajo. 

b) Suspensión de incorporaciones de personal externo al ámbito afectado, 
tanto las derivadas de oferta de empleo como de procesos de movilidad. 

c) Realización de concursos de provisión de puestos de trabajo limitados a 
personal de ámbitos determinados. 

d) Planes de formación y capacitación del personal para facilitar su 
recolocación. 

e) Medidas específicas de promoción interna. 
 
Conforme al artículo 43.2 del mismo texto legal, el procedimiento para la elaboración de los 
programas de racionalización de Recursos Humanos deberá seguir los siguientes trámites: 
 

1. Propuesta del Plan de Ordenación de la Concejalía de Función Pública 
2. Se acompañará de: 

• Informe económico 

• Informe de la Intervención 

• Informe jurídico 
3. Negociación con el comité de trabajadoras y trabajadores. 
4. Aprobación en Junta de Gobierno Local. 

 
El Plan de Ordenación de Recursos Humanos del nuevo modelo de atención 

ciudadana ha sido negociado y aprobado por la parte sindical. 

Con fecha 23 de enero de 2026 se publicó en BOTHA nº 10 Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de Vitoria-Gasteiz de 12 de diciembre de 2025, por el se aprueba el  Plan de 
Ordenación de Recursos Humanos del nuevo modelo de atención ciudadana. 

 El interesado no ha recurrido dicho Acuerdo. 

Es por todo lo anterior que debe declararse la desestimación del recurso interpuesto. 
 

Por lo expuesto en los párrafos anteriores y en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con la delegación 
otorgada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de 
fecha 22 de junio de 2023, el Concejal-Delegado de Función Pública eleva a la Junta de 
Gobierno Local la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
 
1º DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por MIGUEL ANGEL RUIZ DE 
ARCAUTE CANTERA de fecha 2 de febrero de 2026, frente al Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 12 de diciembre de 2025, por el se aprueba la modificación de la RPT 
para la incorporación de 27 dotaciones del puesto de agente de atención ciudadana y 
detracción de 27 dotaciones vacantes del puesto de agente de información  y control. 
 
 
2º. NOTIFICAR A TODA PERSONA INTERESADA LA PRESENTE RESOLUCIÓN, que 
pone fin a la vía administrativa y contra la que puede interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
de Instancia de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día 
siguiente al de esta notificación. 
 
 
 
En Vitoria-Gasteiz, el Concejal del Departamento de Función Pública a fecha de la firma 
electrónica 

 
 



ALKATETZAREN, ERAKUNDE HARREMANEN ETA
BERDINTASUNAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA, RELACIONES
INSTITUCIONALES E IGUALDAD
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ASUNTO: APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES  A LOS 
CIUDADANOS Y CIUDADANAS PARA EL ESTUDIO DEL EUSKERA: 
CURSO 2025-2026. 

 

El Ayuntamiento de Vitoria – Gasteiz dentro de su Plan Estratégico de Subvenciones 2025-
2027, aprobado el 17 de enero de 2025 y modificado posteriormente el 21 de febrero 2025, 
incorpora una línea de subvención denominada APRENDIZAJE DEL EUSKERA. APOYO A 
LA CIUDADANIA PARA REALIZAR CURSOS U OTRAS ACTIVIDADES 
FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL EUSKERA, cuyo objetivo estratégico consiste 
en la Euskaldunización de personas adultas. Dentro de esta línea de subvención incorpora las 
subvenciones previstas en la partida 01.71.3351.48001 SUBVENCIONES PARTICULARES 
PARA ESTUDIOS DE EUSKERA, en la que se ubica esta convocatoria de ayudas para 
estudiar euskera. 

 En efecto, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz destina un programa de ayudas a los 
ciudadanos y ciudadanas que estudian euskera en euskaltegis y centros de autoaprendizaje 
homologados de la ciudad. Este programa es complementario con las subvenciones que para 
ello destinan el Gobierno Vasco a través del Instituto de Alfabetización y Reeuskaldunización 
de Personas Adultas (HABE) y la Diputación Foral de Alava. 
 
El Plan de Acción para la Promoción del Euskara (AROA 2024-2028), aprobado por el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, pone en relieve que el aprendizaje del euskera y la 
euskaldunización de personas adultas es una realidad importante en nuestra ciudad y se 
compromete a impulsar dicho aprendizaje, colaborando con las entidades que se dedican a 
ello. 
 
Por lo tanto, desde el Servicio de Euskera se propone aprobar las bases de la convocatoria que 
obran en el expediente y la reserva de crédito de 150.000 euros con cargo a la partida 
0171.3351.48001 del ejercicio de 2026.  

La competencia tanto para la aprobación de la  presente convocatoria y sus Bases  así como 
para la resolución de la misma corresponde a la Junta de  Gobierno Local, si bien ésta, con 
objeto de agilizar la tramitación del programa, delega en la Concejala Delegada del 
Departamento de Alcaldía, Relaciones Institucionales e Igualdad la competencia de concesión 
de las subvenciones, dictando las resoluciones estimatorias y desestimatorias de las ayudas. 
 

CONSIDERANDO lo regulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley, en el artículo 23 y siguientes del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones  Locales y en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz (aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz el 
día 21 de abril de 2023 y publicada en el B.O.T.H.A. nº 88 de 28 de julio de 2023). 
 
VISTO el Decreto de Alcaldía sobre Delegación de Competencias de fecha 22 de junio de 
2023, así como el 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones y el artículo 127.1.g) de la 
Ley de Bases de Régimen Local, la Concejala Delegada del Departamento de Alcaldía, 
Relaciones Institucionales e Igualdad eleva a la Junta de Gobierno la siguiente, 
 

U0120012
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PROPUESTA DE ACUERDO 

       
PRIMERO.- Aprobar la convocatoria de subvenciones a los ciudadanos y ciudadanas de 
Vitoria-Gasteiz para el estudio del euskera, curso 2025-2026. 

El monto total de esta convocatoria es de ciento cincuenta mil euros (150.000), con cargo a la 
partida 0171.3351.48001 del ejercicio de 2026.  

 SEGUNDO.-Aprobar las bases de la citada convocatoria, que se adjuntan al expediente. 

TERCERO.- Delegar en la Concejala Delegada del Departamento de Alcaldía, Relaciones 
Institucionales e Igualdad la competencia de concesión de las subvenciones. 
 
CUARTO.- Publicar las bases de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Territorio 
Histórico de Álava, así como en la página web municipal, haciendo saber a los interesados 
que, bien contra el acto de aprobación o bien contra las bases, puede interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava. 
 
No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el BOTHA, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A 
continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación del acto; en caso  contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir 
del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los 
efectos del silencio administrativo. Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP 
 
QUINTO.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria 
y la información requerida por la Base de Datos, de conformidad con el artículo 20 de la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 

                                         No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen. 

                                                       En Vitoria-Gasteiz, a 19 de febrero de 2026. 

LA CONCEJALA-DELEGADA DEL DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA, 
RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD 
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ASUNTO: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS O 
SERVICIOS  DIRIGIDOS A LA JUVENTUD A DESARROLLAR EN EL AÑO 2026. 
  
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aprobó en Junta de Gobierno Local de 17 de febrero de 
2025 el Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2027. Dicho Plan fue modificado el 21 de 
febrero de 2025. La presente convocatoria corresponde a la línea de subvención 01_09 de 
dicho Plan: “Apoyo a iniciativas y proyectos que promuevan la participación de la juventud en 
la ciudad” cuyo objetivo estratégico consiste en promocionar proyectos asociativos e 
interasociativos que se dirijan fundamentalmente a la población joven (14-30 años). 
  
En consecuencia, el Servicio de Juventud del Departamento de Alcaldía, Relaciones 
Institucionales e Igualdad ha elaborado las bases de la convocatoria que se adjuntan. La 
convocatoria  tiene como objeto ayudar a sufragar los gastos ocasionados por la 
organización y realización de proyectos que se desarrollen entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2026, cuyo fin primordial sea la oferta de alternativas y recursos específicos 
que posibiliten la integración activa y participativa de la juventud en la sociedad.  
 
Tiene previsto un gasto de 37.000 euros con cargo a la partida 2026/0116 2371 48935 del 
presupuesto para el año 2026 del Servicio de Juventud.  
 
CONSIDERANDO lo regulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley, en el artículo 23 y siguientes del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones  Locales, así como en Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz (aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
el día 21 de abril de 2023 y publicada en el B.O.T.H.A. nº 88 de 28 de julio de 2023). 

  
Visto el Decreto de Alcaldía sobre Delegación de Competencias de fecha 22 de junio de 2023, 
así como el artículo 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones y el artículo 127.1.g) de la 
Ley de Bases de Régimen Local,  la Concejala-Delegada del Departamento de Alcaldía, 
Relaciones Institucionales e Igualdad eleva a la Junta de Gobierno la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

Primero.- Aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones a Proyectos o Servicios 
dirigidos a la Juventud, durante el año 2026, con una dotación económica de 37.000 euros con 
cargo a la partida  2026/0116 2371 48935 del presupuesto de 2026. 

De conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Subvenciones (Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio) dicha asignación presupuestaria podrá incrementarse, 
previo acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en el caso de existencia de crédito en el 
conjunto de las partidas de ayudas gestionadas por dicho Servicio.  

Segundo.- Aprobar las bases de esta convocatoria (línea 01_09: subvenciones  a Proyectos  o 
Servicios dirigidos a la juventud), que se adjuntan al expediente,  y publicarlas en el Boletín 
Oficial del Territorio Histórico de Álava, así como en la página web municipal, haciendo 
saber a las personas interesadas que, bien contra el acto de aprobación o bien contra las bases, 
puede interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL del Territorio Histórico de Álava, o 
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bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el 
presente acuerdo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL del Territorio Histórico de Álava y, contra la resolución expresa o 
presunta de éste, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de la resolución desestimatoria del recurso o desde el día siguiente a aquél 
en que se produzca la desestimación presunta del recurso. 

Tercero.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la 
convocatoria y la información requerida por la Base de Datos, de conformidad con el artículo 
20 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.  

No obstante, Uds. decidirán lo que estimen pertinente. 
En Vitoria-Gasteiz, a 25 de febrero de 2026 

 
 

LA CONCEJALA DELEGADA DEL DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA  
RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD 

 

 
 
 

 



KIROLAREN, OSASUNAREN ETA GARAPENERAKO
LANKIDETZAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE DEPORTE, SALUD Y COOPERACIÓN
AL DESARROLLO
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KIROL, OSASUN ETA GARAPENERAKO LANKIDETZA -(a)ren Saila
Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO 

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Kontratuaren luzapena onartzeko TGBko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de JGL de aprobación de prórroga de contrato

CO_PROR

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASUM/0015/L9/PROR1 27/02/2026

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI  PROPOSAMENA,  LABORATEGIA  GAS  PURUZ 
HORNITZEKO  KONTRATUA  LUZATZEKO  ESPEDIENTEA 
ONARTZEKOA.  Hona  hemen  prestazioak:  Gas  puruen 
hornidura botiletan: entrega-garraioa. 

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  APROBACIÓN  DEL 
EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE Suministro de 
gases puros al  Laboratorio  incluyendo las siguientes  prestaciones: 
Suministro de gases puros en botellas: transporte de entrega..

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 25 de abril de 2025, se adjudicó definitivamente el contrato de Suministro 
de gases puros al Laboratorio incluyendo las siguientes prestaciones: Suministro de gases puros en botellas: transporte de 
entrega.,  a  la  empresa  SDAD  ESPAÑOLA  DE  CARBUROS  METALICOS  S.A.,  con  NIF  A08015646, por  un  importe  de 
11.969,68 €, IVA incluido, para el período de 12 meses.

De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas aprobado en el expediente, el contrato podrá ser prorrogado por un 
período máximo de 1 año, con la finalidad de reiterar las prestaciones objeto del mismo. Conforme lo dispuesto en el artículo 
103 de la Ley  9/2017, de Contratos del Sector Público, no procede revisión de precios.

Con fecha 19 de febrero de 2026, por el Técnico responsable, se presenta informe propuesta de prórroga del contrato en los 
términos del pliego de cláusulas administrativo y pliego técnico, para el período de 19 de mayo de 2026 al 19 de mayo de 2027, 
por importe de 11.969,68 €, IVA incluido.

Con fecha 24 de febrero de 2026, se comunicó a la empresa SDAD ESPAÑOLA DE CARBUROS METALICOS S.A., con NIF 
A08015646, el interés del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de prórrogar el contrato en los términos indicados, la cual se muestra 
conforme con la misma mediante escrito de aceptación de fecha 25 de febrero de 2026.

Con fecha 26 de febrero de 2026, se emite informe jurídico favorable a la prórroga del contrato en los términos indicados de  
conformidad con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas y pliego técnico regulador del contrato.

Existe consignacion presupuestaria para hacer frente a dicho gasto en la partida 

ANUALIDAD CODIGO 
COMPLETO

DENOMINACI
ON

COD 
ORGANICO

COD 
FUNCIONAL

COD 
ECONOMICO

2026 2026/243003.31
13.22115

MATERIAL 
TECNICO 
ESPECIFICO 
LABORATORI
O

DEPORTE, 
SALUD Y 
COOPERACIO
N AL 
DESARROLLO 
SALUD 
PUBLICA DE 
LABORATORI
O 

LABORATORI
O MUNICIPAL

MATERIAL 
TECNICO 
ESPECIFICO 
LABORATORI
O

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de  DEPORTE, SALUD Y 
COOPERACION AL DESARROLLO a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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KIROL, OSASUN ETA GARAPENERAKO LANKIDETZA -(a)ren Saila
Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO 

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Kontratuaren luzapena onartzeko TGBko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de JGL de aprobación de prórroga de contrato

CO_PROR

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar  la  prórroga  del  contrato  de  Suministro  de  gases  puros  al  Laboratorio  incluyendo  las  siguientes 
prestaciones: Suministro de gases puros en botellas: transporte de entrega., para el período 19 de mayo de 2026 al 19 de mayo 
de 2027, con la empresa SDAD ESPAÑOLA DE CARBUROS METALICOS S.A. y en las mismas condiciones establecidas en el 
pliego de cláusulas Administrativas y Técnicas e informe técnico de prórroga por un importe de 11.969,68 €, IVA incluido.

Existe consignación presupuestaria para hacer frente al gasto en la partida 2026/243003.3113.22115.

RECURSOS

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o  presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el  
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_ASER/0108 27/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU BATZARREKO AKORDIO-PROPOSAMENA: SERVICIO 
SANITARIO DURANTE LA CAMPAÑA DE VERANO 2026 EN EL 
PARQUE  DE  GAMARRA  Y  EN  EL  CENTRO  DEPORTIVO  DE 
MENDIZORROZA.

PROPUESTA  DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO  SANITARIO  DURANTE  LA  CAMPAÑA  DE  VERANO 
2026  EN  EL  PARQUE  DE  GAMARRA  Y  EN  EL  CENTRO 
DEPORTIVO DE MENDIZORROZA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIA  celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 31 de octubre de 2025, se aprobó el expediente de 
contratación de SERVICIO SANITARIO DURANTE LA CAMPAÑA DE VERANO 2026 EN EL PARQUE DE GAMARRA Y EN EL 
CENTRO DEPORTIVO DE MENDIZORROZA.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 174.049,08 €, IVA incluido.

El plazo de ejecución es desde el 12 de mayo de 2026 hasta 31 de diciembre de 2026.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1:AITEKOMANAGEMENT SL

• Plica Número 2 : ACCIÓN SALUD SL

La empresa ACCIÓN SALUD SL, fue excluida  del procedimiento de licitación al haber obtenido una puntuación inferior a 20 
puntos en el apartado de Criterios No dependientes de fórmula matemática .Proyecto  y  fue Notificada en legal forma.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:Cuadro resumen de valoración de ofertas. 
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Clasificación Final:

CLASIFICACION 

AITEKO MANAGEMENT S.L. CLASIFICACIÓN

92,75 PUNTOS

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 20 de enero de 2026  y previa propuesta de la Mesa de Contratación, se seleccionó 
como oferta con mejor relación calidad precio a la presentada por la empresa AITEKOMANAGEMENT.

Por la empresa AITEKOMANAGEMENT se ha procedido a la entrega de la documentación a la que hace referencia el artículo 
150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de DEPORTE, SALUD Y 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato de SERVICIO SANITARIO DURANTE LA CAMPAÑA DE VERANO 2026 EN EL PARQUE DE 
GAMARRA Y EN EL CENTRO DEPORTIVO DE MENDIZORROZA a la empresa AITEKOMANAGEMENT, con NIF B01442730 , 
en la cantidad de 142.900,00(IVA no incluido) o 172.909,00 €, IVA incluido, con un plazo de ejecución desde el 12 de mayo de 
2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente 
y en el  Proyecto  presentado en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles  a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de 
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO copia de la Póliza de 
seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del recibo que 
acredite el pago de la prima.

2.2. Presentar una declaración  en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde 
se van a prestar los servicios asociados a los mismos. Cualquier cambio que se produzca en dicha información, a lo 
largo de la vida del contrato, deberá comunicarse al responsable del contrato.

3. Se ha establecido en el Punto 1º de la carátula la procedencia de la coordinación de actividades empresariales por 
concurrir en el centro de trabajo trabajadores municipales y trabajadores propios de la empresa seleccionada, esta última 
deberá presentar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación de este acuerdo, en 
formato digital, la siguiente información relativa a su empresa:

- Descripción de la organización preventiva de la empresa y Mutua de accidentes.
- Evaluación de riesgos de los trabajos a realizar.
- Indicar los riesgos que derivados de su actividad puedan afectar a los trabajadores del Ayuntamiento.
- Relación del personal que va a participar en los trabajos.
- Certificado (con sello y firma del representante legal de la empresa contratada), referido a los trabajadores que vayan a 

prestar sus servicios en el Ayuntamiento, respecto de:
• Haber recibido formación-información de su puesto de trabajo en materia de prevención.
• Aptitud médica.

• Estar formados y capacitados para el uso de maquinaria específica para su puesto de trabajo.
• Disponer de EPIs adecuados para su puesto de trabajo.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org


Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Ana Rosa López de Uralde Gómez (Concejala Delegada de Deporte, Salud y Cooperacion Al Desarrollo)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) 63UTSMF3MAUKO4P4FLPAHES7B4 Data eta Ordua

Fecha y hora 02/03/2026 12:26:47

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 3/4

63UTSMF3MAUKO4P4FLPAHES7B4

KIROL, OSASUN ETA GARAPENERAKO LANKIDETZA -(a)ren Saila
Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO 

Tfnoa - Tl: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Kontratazio-dosierra esleitzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de adjudicación del expediente de contratación

• Estar dados de alta en la Seguridad Social.
- Si durante la ejecución del contrato se producen variaciones en el personal contratado se deberá aportar igualmente la 

documentación señalada en el apartado anterior relativa a dichos trabajadores.
- Certificado, cuando proceda, (con sello y firma del representante legal de la empresa contratada), de que la maquinaria 

que utilicen sus trabajadores en el Ayuntamiento, cumple con la normativa vigente (Marcado CE y declaración de 
conformidad, manual de instrucciones, mantenimiento, etc.)

Además, como empresa contratada deberá:

- Designar a una persona del control y seguimiento de los trabajos contratados en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- Entregar acuse de recibo de la documentación proporcionada por el Ayuntamiento.
- Informar al Ayuntamiento de los accidentes que tengan lugar durante el desarrollo de los trabajos.
- No subcontratar sin autorización expresa y por escrito por parte del Ayuntamiento.
- En el supuesto de subcontratación deberá remitir toda la documentación requerida sobre coordinación de actividades 

empresariales referida a la empresa con la que se pretenda subcontratar con carácter previo a la autorización que pueda 
emitir el Ayuntamiento.

Por su parte, el Ayuntamiento, como titular del centro de trabajo, deberá adoptar, en relación con los otros empresarios 
concurrentes, las medidas establecidas en los artículos 7 y 8 del R.D. 171/2004.

Si el adjudicatario no presentara la documentación sobre la citada coordinación de actividades empresariales en el plazo 
establecido, y consecuencia de dicho retraso el contrato no se pudiera formalizar en los plazos y de conformidad con el 
procedimiento establecido en el articulo 153.4 de la LCSP 2017, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera 
constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2 v) relativo a las prohibiciones para contratar.

4. Conforme lo señalado por la propia empresa adjudicataria, las personas trabajadoras destinadas a la ejecución de este 
contrato estarán sujetas al Convenio colectivo PARA EL SECTOR DE EMPRESAS QUE REALIZAN ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS PARA TERCEROS EN ÁLAVA.

5. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución. 

6. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días 
naturales a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en 
el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. 
De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

7. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar 
a la resolución del contrato.

8. En caso de incumplimiento del contrato se impondrán las penalidades previstas el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

9. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil 
del contratante del órgano de contratación.

10. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.
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Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

11. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de seis 
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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ASUNTO: PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACION DE  CONVOCATORIA PARA LA 
ADJUDICACION DE AUTORIZACIONES PARA LA INSTALACION  DE PUESTOS DE 
FOOD TRUCKS O GASTROFURGOS EN LA CAMPAÑA DE VERANO 2026  y 2027 EN EL 
PARQUE DE GAMARRA.  
 
 
 
 

.-El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en el desarrollo de las competencias otorgadas a los 

municipios en la Ley Vasca del Deporte 2/2023, construye, amplia y mejora equipamientos 

deportivos y de actividad física, a la vez que gestiona y mantiene los mismos. 

El Departamento de Deporte, Salud y Cooperación al Desarrollo dispone, dentro de la 

instalación conocida como Parque de Gamarra, de un espacio destinado a cafetería-

restaurante y otro a kiosko, en los cuales se prestan servicios de hostelería durante la campaña 

de verano. 

En las últimas temporadas de verano, se han realizado diversos procedimientos de licitación 

para la adjudicación de la explotación de dichos espacios, resultando, en su mayoría, en 

contratos declarados desiertos al no presentarse ninguna oferta dentro del plazo establecido. 

En otros casos, como ocurrió en la temporada 2025, fue necesario recurrir a la tramitación de 

un contrato menor, tras declararse desierto el procedimiento ordinario inicial, y formalizándose 

la adjudicación con la campaña de verano ya iniciada.  

Conocidas las evidentes dificultades para la adjudicación de este servicio, y no existiendo 

actualmente empresa contratada para el desarrollo de los servicios de hostelería en el Parque 

de Gamarra, se considera necesario realizar las oportunas modificaciones en la fórmula de 

gestión del servicio. A tal efecto, el Servicio de Deporte propone sustituir el modelo tradicional 

de explotación de los locales existentes por la instalación de dos puestos de venta ambulante 

mediante foodtruck o gastrofurgos, ubicados en dos zonas estratégicas del Parque de 

Gamarra. Esta fórmula se considera más flexible y ajustada a la realidad de la instalación y el 

servicio, pudiendo favorecer la prestación del mismo durante la campaña de verano.  

Por ello, y para poder cumplir con esta exigencia, se han elaborado las correspondientes bases 

que han de regir todo el procedimiento de adjudicación, con una propuesta de duración de  dos 

temporadas de verano la de 2026 y 2027 con la posibilidad de prolongar la autorización por un 

periodo máximo adicional de dos años de duración, previo acuerdo mutuo entre las partes. 

                                    

U0120012
7. GAIAASUNTO Nº 7



.- Las posibilidades de control administrativo respecto al comercio en establecimientos y la 

venta ambulante están directamente relacionadas con la obligación de adaptar la regulación de 

los Estados miembros de la Unión Europea a la Directiva de Servicios.  

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre  de 2006, 

relativa a los servicios en el mercado interior, impone a los Estados miembros la obligación de 

eliminar todas las trabas jurídicas y barreras administrativas injustificadas a la libertad de 

�establecimiento y la prestación de los servicios que se con templa en los artículos 49 y 56 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Esa Directiva ha supuesto la obligación de realizar importantes cambios en la normativa 

estatal, autonómica e, incluso, en las ordenanzas municipales cuando regulan la exigencia de 

autorizaciones para el ejercicio de las actividades comerciales. En concreto, en materia de 

venta ambulante, se ha aprobado la Ley 1/2010, de Ordenación del Comercio Minorista 

(LOCM) y el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio de la 

venta ambulante o no sedentaria, el cual en su  articulo 1.2.d)  establece que  la venta por 

medio de food trucks o camiones tienda como una modalidad de venta ambulante. 

 

.- Corresponderá, por tanto,  a los ayuntamientos otorgar las autorizaciones para el ejercicio de 

la venta ambulante o no sedentaria que se desarrolle en espacios públicos en sus respectivos 

términos municipales, de acuerdo con sus normas específicas y las contenidas en la legislación 

vigente, de acuerdo con el marco respectivo de competencias. 

Dado que el número de autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante puede ser 

limitado, debido a la limitación del suelo público habilitado a tal efecto, el ejercicio de las 

actividades de venta ambulante requerirá la previa obtención de la correspondiente 

autorización municipal conforme al procedimiento establecido por la ordenanza municipal 

correspondiente, esto es la Ordenanza reguladora de la Venta ambulante en Vitoria-Gasteiz. 

 

.-La Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante en el término municipal de Vitoria-Gasteiz, 

establece en su artículo 5 (Autorización previa) y 28 (Venta en vehículos tienda) lo 

siguiente: 

o Artículo 5( Autorización previa) : “Dado que el número de autorizaciones para el 

ejercicio de la venta ambulante es limitado debido a la escasez de suelo público 

habilitado a tal efecto, todas las actividades reguladas en la presente 

ordenanza requerirán de previa autorización municipal, cuya concesión se 

someterá al cumplimiento de los requisitos y condiciones previstos en la regulación 

específica de cada una de las normas que regulan las distintas actividades, y en 

cuyo contenido se especificará la extensión de lo autorizado.Las solicitudes para el 

ejercicio de la venta ambulante deberán acompañarse de la documentación que 

acredite el cumplimiento de los requisitos anteriores.”. 

 



o Artículo 28(Venta en vehículos tienda):”Es aquélla que se realiza utilizando un 

vehículo acondicionado de acuerdo con la normativa aplicable al transporte y a la 

venta de los productos autorizados.En el caso de venta de alimentos, se ajustará 

a las reglamentaciones técnico-sanitarias aplicables a cada uno de ellos. La venta 

en vehículos tienda o similares en el término municipal de Vitoria-Gasteiz, estará 

sujeta a la correspondiente convocatoria pública en régimen de concurrencia 

competitiva, donde se establecerán los lugares y condiciones de la misma 

para su autorización. Ello sin perjuicio de que dichos vehículos puedan formar 

parte de eventos autorizados por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.” 

 

.-El 04 de marzo  de 2026  por la  TAG del Servicio de Deporte se emite informe jurídico en el 

que se concluye  informando favorablemente a la aprobación de la  CONVOCATORIA PARA 

LA ADJUDICACION DE AUTORIZACIONES PARA LA INSTALACION  DE PUESTOS DE 

FOOD TRUCKS O GASTROFURGOS EN LA CAMPAÑA DE VERANO 2026 y 2027 EN EL 

PARQUE DE GAMARRA toda vez que se cumplen  las previsiones contenidas  en la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las Entidades locales, Real Decreto, 1372/1986, 

de 13 de junio por el que se aprueba  el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la 

Ordenanza municipal de venta ambulante del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y resto de 

normativa aplicable, debiéndose de otorgar las  autorizaciones oportunas  tras la 

correspondiente convocatoria publica de un procedimiento de concurrencia competitiva. 

 

En virtud en el articulo  127.1.e) de la ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen 

Local y  del párrafo quinto del  Acuerdo  de delegación de competencias de 22 de junio de 2023  la 

Concejala Delegada del Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

,formula la siguiente:                                                                                                                                                                           

 

PROPUESTA DE ACUERDO  

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir la Licitación  para la adjudicación de 

autorizaciones para la instalación  de 2  puestos de food trucks o gastrofurgos  en el Parque de 

Gamarra   durante las campañas de verano 2026 y 202,  con la posibilidad de prolongar la 

autorización por un periodo máximo adicional de dos años de duración, previo acuerdo mutuo 

entre las partes. 

 

SEGUNDO.- De conformidad a dichas Bases, aprobar la convocatoria pública para su 

adjudicación mediante el procedimiento de libre concurrencia, en las siguientes zonas (dónde 

se emplazarán los puestos de venta),  

• Zona A: explanada entre la piscina familiar y el campo de rugby. 

• Zona B: entorno de piscinas y zona de solarium (cercano al puesto de botiquín) 

 



TERCERO.- El plazo de presentación de solicitudes será  de 10 días naturales contados a 

partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el Tablón de anuncios de Ayuntamiento 

de Vitoria-Gasteiz y su página web, pudiéndose presentar las solicitudes en cualquiera de las 

siguientes formas: 

- Oficinas Técnicas del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, sitas en C/ 

Pintor Teodoro Doublang 25, 01008.  

- Oficinas de Atención a la Ciudadanía (OAC). 

- En las demás formas legalmente previstas conforme a la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

CUARTO.- Publicar dicha convocatoria junto con sus Bases, en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento y página web del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, informando de que este 

acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra ella puede interponerse 

 

a) Potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que ha dictado el acto, en 

el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su publicación, en 

cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 

este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta resolución 

expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de 

DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la notificación del acto; en 

caso contrario ( sino se dictase resolución expresa) , podrá ser interpuesto en 

cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 

normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los  Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses contados 

a partir del día siguiente al de la publicación. 

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 

cualquier otro que estimen procedente conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de 

la Ley 39/2015, de PACAP. 

 

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen 

 

 

 

 

 

LA CONCEJALA DELEGADA DEL DEPARTAMENTO DE DEPORTE , SALUD Y 
COOPERACION AL DESARROLLO 
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KIROL , OSASUN eta GARAPENERAKO LANKI-
DETZAren Saila  
 
Departamento de DEPORTE Y SALUD Y 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

 

Osasun Publikoaren Zerbitzua 
 

Servicio de Salud Pública 

 

San Bizente aldapa, z/g 
Cuesta de San Vicente, s/n 
01001 Vitoria-Gasteiz 

Tel.: 945 16 15 02 
Fax: 945 16 19 76 

saludpublica@vitoria-gasteiz.org 
www.vitoria-gasteiz.org 

 
 

 

 

 

ASUNTO: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EUSKADI, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ, PARA LA ADOPCIÓN DE PERROS DEL 
CENTRO DE PROTECCIÓN ANIMAL CON EL OBJETO DE SU ADSCRIPCIÓN A LA 
UNIDAD CANINA DE LA ERTZAINTZA. 
 

La Ley 9/2022, de 30 de junio, de Protección de los Animales Domésticos, dispone en 
el art. 14 que “Corresponderá a los ayuntamientos la recogida de los animales aban-
donados y extraviados, así como su custodia hasta que sean recuperados por sus titu-
lares o cedidos a terceros,” 

Asimismo, en la totalidad del Territorio Histórico de Álava, la recogida de perros aban-
donados se viene realizando por el Centro de Protección Animal dependiente del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en virtud el convenio suscrito con el Departamento 
Agricultura de la Diputación Foral de Álava. 

El Centro de Protección Animal de Armentia dependiente del Servicio de Salud Pública 
del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz realiza las funciones encomendadas en la norma-
tiva, por ello, los animales de raza canina que son abandonados o carecen de respon-
sable son albergados en el centro hasta su adopción. 

El Servicio de Salud Pública tiene como objetivo alcanzar el máximo nivel de protec-
ción y bienestar de los animales, garantizar una tenencia responsable y reducir los 
abandonos de los mismos, extravíos reiterados, la procreación incontrolada, minimizar 
los riesgos para la sanidad ambiental y preservar la tranquilidad, salud y seguridad de 
las personas y animales. 

El Servicio de Salud Pública considera relevante la colaboración con la Unidad Canina 
de la Ertzaintza para la cesión y posterior adopción de animales de raza canina alber-
gados en el CPA que, por su edad, raza y/o características etológicas puedan integrar-
se en la Unidad Canina de la Ertzaintza. 

La Ertzaintza cuenta con la Unidad Canina para dar apoyo a las demás Unidades que 
conforman la Ertzaintza, así como a las Udaltzaingoak y Unidades de Protección Civil 
en las necesidades que pudieran surgir y en la cual sea necesario el trabajo y la cola-
boración de los recursos con los que cuenta la Unidad Canina. 

Para el desarrollo de esta importante labor, la Unidad Canina de la Ertzaintza adiestra 
y trabaja con perros de diferentes razas, los cuales reciben un adiestramiento específi-
co de la especialidad a la que se le asigne dentro de la Unidad canina. 
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Visto el informe jurídico favorable, que se adjunta a esta propuesta de Convenio en la 
que se definen y fundamentan los extremos de dicha colaboración, y en cumplimiento 
de la nueva regulación de los convenios contenida en el Capítulo VI, del Título prelimi-
nar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La formalización del presente convenio configura una actividad de colaboración que no 
genera compromisos financieros para ninguna de las partes. 

Por ello, en uso de las facultades atribuidas a las Corporaciones Locales por la vigente 
Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Decreto de Alcal-
día de 22 de junio de 2023, sobre delegación de competencias y demás legislación 
aplicable, la Concejala-Delegada del Departamento de Deporte, Salud y Cooperación 
al Desarrollo, eleva a la Junta de Gobierno, la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO: Aprobar el Convenio de colaboración entre la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi, a través del Departamento de Seguridad, y el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, para la adopción de perros del centro de protec-
ción animal con el objeto de su adscripción a la Unidad Canina de la Ertzaintza, en 
los términos del documento adjunto. 

 

SEGUNDO: Delegar en la Concejala Delegada del Departamento de Deporte, Salud 
y Cooperación al Desarrollo la firma del presente convenio  

 

TERCERO.- Efectuar las publicaciones oportunas en el portal de transparencia del 
Ayuntamiento de Vitoria – Gasteiz y en los Boletines Oficiales Correspondientes.  

 
CUARTO.- El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo 
pueden interponerse los siguientes recursos: 
 

a) Potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que ha dictado el ac-
to, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción o publicación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A conti-
nuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso 
contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día si-
guiente al de la notificación o publicación del acto; en caso contrario, podrá 
ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en 
que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del si-
lencio administrativo. 
 

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de la notificación. 
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Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier 
otro que estimen procedente conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 
39/2015, de PACAP. 

 

        No obstante, ustedes decidirán lo que estimen oportuno. 
 

 
 

Concejala Delegada de Deporte, Salud y Cooperación al Desarrollo 
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LANKIDETZA-HITZARMENA, EUSKAL 
AUTONOMIA ERKIDEGOKO 
ADMINISTRAZIO OROKORRAREN 
(SEGURTASUN SAILAREN BIDEZ), ETA 
VITORIA-GASTEIZKO UDALAREN ARTEKOA, 
ANIMALIAK BABESTEKO ZENTROKO 
TXAKURRAK ADOPTATZEKO, 
ERTZAINTZAKO TXAKUR-UNITATEARI 
ATXIKITZEKO. 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI, A 

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD, Y EL AYUNTAMIENTO DE 

VITORIA-GASTEIZ, PARA LA ADOPCIÓN DE 

PERROS DEL CENTRO DE PROTECCIÓN 

ANIMAL CON EL OBJETO DE SU 

ADSCRIPCIÓN A LA UNIDAD CANINA DE LA 

ERTZAINTZA. 
   

Alde batetik, . Bingen Zupiria Gorostidi jauna, 
Segurtasuneko sailburua, zeinak Euskal 
Autonomia Erkidegoko Administrazio 
Orokorraren ordezkaritzan baitihardu 
Segurtasun Sailaren, horretarako zilegitasuna 
ematen baitio Lehendakariaren ekainaren 23ko 
18/2024 Dekretuak. (aurrerantzean, EAE). 

 De una parte, D. Bingen Zupiria Gorostidi, en su 
calidad de consejero de Seguridad, en 
representación de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi, a través 
del Departamento de Seguridad, legitimado 
para este acto en virtud en virtud del Decreto 
18/2024, de 23 de junio, del Lehendakari  (en 
adelante, CAE). 

Eta, bestetik, Ana Rosa López de Uralde 
Gómez andrea, Kirol, Osasun eta Garapen 
lankidetzako Saileko zinegotzi ordezkaria, 
Vitoria-Gasteizko Udalaren izenean eta hura 
ordezkatuz (I.F.Z. P0106800F, egoitza: 
Espainia plaza z/g), 2023ko ekainaren 22ko 
Alkatetzaren Dekretuaren arabera. 

 Y, de otra parte, D.ª Ana Rosa López de Uralde 
Gómez, Concejala Delegada de Departamento 
de Deporte, Salud y Cooperación al Desarrollo, 
interviene en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz con N.I.F 
P0106800F, con sede en Plaza España s/n, 
conforme Decreto de Alcaldía de fecha 22 de 
junio de 2023. 

Bi alderdiek, dagozkien karguen bidez eta eman 
zaizkien ahalmenak erabiliz, lankidetza-
hitzarmen hau egiteko gaitasun juridiko eta 
jarduteko gaitasun nahikoa aitortzen diote 
elkarri, eta, horretarako, honako hau: 

 Ambas partes intervienen en función de sus 
respectivos cargos y en ejercicio de las 
facultades que a cada una le están conferidas, 
se reconocen mutuamente capacidad jurídica y 
de obrar suficientes para la celebración de este 
Convenio y, a tal efecto, 

ADIERAZTEN DUTE:  EXPONEN: 

Lehenengoa.- Vitoria-Gasteizko Udalaren 
eskumenetako bat da etxeko animalien eta 
arriskutsuak izan daitezkeen animalien arloa 
antolatzea eta kudeatzea, Euskadiko Toki 
Erakundeei buruzko apirilaren 7ko 2/2016 
Legearen 17.1.6. artikuluan xedatutakoaren 
arabera. 

 Primero. - El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
tiene entre sus competencias la ordenación y 
gestión en materia de animales de compañía y 
potencialmente peligrosos de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 17.1.6 de la Ley 2/2016, de 
7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi. 

Era berean, Etxeko Animaliak Babesteko 
ekainaren 30eko 9/2022 Legeak honako hau 
xedatzen du: Udalei dagokie abandonatutako 

 Asimismo, la Ley 9/2022, de 30 de junio, de 
Protección de los Animales Domésticos, 
dispone que “Corresponderá a los 
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eta galdutako animaliak jasotzea, bai eta 
zaintzea ere, titularrek berreskuratu edo 
hirugarrenei laga arte, eta, identifikatu gabeko 
animalia bat atxikitzeko eopea hamabost egun 
naturalekoa izango da. Epe hori igarotzen bada 
erreklamaziorik egin gabe, animalia adoptatu 
ahal izango da, edo, bestela, udalak egokituko 
du, animaliaren titularra izango baita. 

ayuntamientos la recogida de los animales 
abandonados y extraviados, así como su 
custodia hasta que sean recuperados por sus 
titulares o cedidos a terceros” así como que “el 
plazo de retención de un animal sin 
identificación será de quince días naturales. 
Transcurrido dicho plazo sin que fuere 
reclamado, el animal podrá ser objeto de 
adopción o, en su defecto, será apropiado por 
el ayuntamiento, que será el titular del animal”.  

Armentiako Animaliak Babesteko Zentroaren 
(ABZ) ardura duen udal-zerbitzua Osasun 
Publikoko Zerbitzua da. Horregatik, 
aurrerantzean, hitzarmen honen estipulazioak 
Vitoria-Gasteizko Udaleko Osasun Publikoko 
Zerbitzuari buruzkoak izango dira. 

 El servicio municipal responsable del Centro de 
Protección Animal de Armentia (CPA) es el 
Servicio de Salud Pública.  Por ello, en 
adelante, las estipulaciones de este Convenio 
se referirán al Servicio de Salud Pública del 
Ayuntamiento de Vitoria- Gasteiz. 

Osasun Publikoko Zerbitzuaren helburua da 
animalien ahalik eta babes-maila eta ongizate 
handiena lortzea, animaliak arduraz edukitzea 
bermatzea eta animaliak abandonatzea, behin 
eta berriz galtzea, kontrolik gabe ugaltzea, 
ingurumen-osasunerako arriskuak minimizatzea 
eta pertsonen, ondasunen eta animalien 
lasaitasuna, osasuna eta segurtasuna zaintzea. 

 El Servicio de Salud Pública tiene como objetivo 
alcanzar el máximo nivel de protección y 
bienestar de los animales, garantizar una 
tenencia responsable y reducir los abandonos 
de los mismos, extravíos reiterados, la 
procreación incontrolada, minimizar los riesgos 
para la sanidad ambiental y preservar la 
tranquilidad, salud y seguridad de las personas, 
bienes, y animales. 

Osasun Publikoko Zerbitzuak garrantzitsutzat 
jotzen du Ertzaintzaren Txakur Unitatearekin 
lankidetzan aritzea, ABZn dauden txakurrak 
lagatzeko eta ondoren hartzeko, baldin eta 
haien adina, arraza edo ezaugarri etologikoak 
direla-eta Ertzaintzaren Txakur Unitatean sar 
badaitezke. 

 El Servicio de Salud Pública considera 
relevante la colaboración con la Unidad Canina 
de la Ertzaintza para la cesión y posterior 
adopción de animales de raza canina 
albergados en el CPA que, por su edad, raza 
y/o características etológicas puedan integrarse 
en la Unidad Canina de la Ertzaintza. 

Bigarrena. – Ertzaintzak Euskal Autonomia 
Erkidegoko Poliziaren Legearen testu bategina 
onartzen duen uztailaren 22ko 1/2020 
LEGEGINTZAKO DEKRETUAN ezarritako 
segurtasun-eskumenak ditu. 

 Segundo. – La Ertzaintza cuenta en Euskadi 
con las competencias de seguridad 
establecidas en el DECRETO LEGISLATIVO 
1/2020, de 22 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Policía del País 
Vasco. 

Era berean, Ertzaintzak Ertzainor Unitatea du, 
Ertzaintza osatzen duten gainerako unitateei eta 
Udaltzaingoei eta Babes Zibileko Unitateei sor 
daitezkeen beharretan laguntzeko, Txakurren 
Unitateak dituen baliabideen lana eta lankidetza 
beharrezkoa denean. 

 A su vez, la Ertzaintza cuenta con la Unidad 
Canina para dar apoyo a las demás Unidades 
que conforman la Ertzaintza, así como a las 
Udaltzaingoak y Unidades de Protección Civil 
en las necesidades que pudieran surgir y en la 
cual sea necesario el trabajo y la colaboración 
de los recursos con los que cuenta la Unidad 
Canina.  

Lan garrantzitsu hori garatzeko, Ertzaintzaren 
Txakur Unitateak hainbat arrazako txakurrekin 

 Para el desarrollo de esta importante labor, la 
Unidad Canina de la Ertzaintza adiestra y 
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trebatzen du eta lan egiten du. Txakur horiek 
Txakur Unitatearen barruan esleitzen zaien 
espezialitateko trebakuntza espezifikoa jasotzen 
dute. 

trabaja con perros de diferentes razas, los 
cuales reciben un adiestramiento especifico de 
la especialidad a la que se le asigne dentro de 
la Unidad Canina. 

Ertzaintzaren Txakur Unitateak eta Vitoria-
Gasteizko ABZk txakurrekin egindako lanaren 
ondorioz sortu da Ertzaintzaren Txakur 
Unitatearen eta Vitoria-Gasteizko Udaleko 
Osasun Publikoko Zerbitzuaren arteko 
lankidetza-hitzarmen hau. 

 Fruto de la unión del trabajo desarrollado con 
perros por parte de la Unidad Canina de la 
Ertzaintza y del CPA. de Vitoria-Gasteiz nace el 
presente acuerdo de colaboración entre la 
Unidad Canina de la Ertzaintza y el Servicio de 
Salud Pública del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 

ESTIPULAZIOAK  ESTIPULACIONES 

LEHENENGOA. – Xedea.  PRIMERA. – Objeto. 

Hitzarmen honen xedea da udal-jabetzako 
txakurrak lagatzea eta ondoren hartzea, beren 
arraza, adina eta/edo ezaugarri etologikoak 
direla-eta Ertzaintzaren Txakur Unitatean 
trebatu eta integratu daitezkeenak. 

 El presente Convenio tiene como objeto la 
cesión y posterior adopción de animales de 
raza canina de propiedad municipal que, por su 
raza, edad y/o características etológicas 
puedan ser susceptibles de adiestramiento e 
integración en la Unidad Canina de la 
Ertzaintza. 

BIGARRENA. – Alderdien konpromisoak.  SEGUNDA. - Compromisos de las partes. 

Osasun Publikoko Zerbitzuak konpromiso 
hauek hartzen ditu: 

 Por parte del Servicio de Salud Pública, se 
asumen los siguientes compromisos: 

- Ertzaintzaren Txakur Unitateari 
jakinaraztea ezaugarri egokiak izan 
ditzaketen txakurrak Animaliak 
Babesteko Zentroan sartu direla. 

- Comunicar a la Unidad Canina de la 
Ertzaintza la entrada en el centro de 
Protección Animal de los animales de 
raza canina que pudieran cumplir las 
características adecuadas. 

- Animaliak Ertzaintzaren Txakur 
Unitateari lagatzea, beharrezkoa den 
probaldian, gehienez ere 3 hilabetez, 
animalia horiek Unitatearen 
zereginetara egokitzen direla 
egiaztatzeko, honako baldintza 
hauetan: 

- Ceder a los animales a la Unidad 
Canina de la Ertzaintza, durante el 
periodo de pruebas necesario, como 
máximo de 3 meses de duración, para 
verificar la adecuación de los mismos a 
las tareas de la Unidad, en las 
siguientes condiciones: 

o Aldi horretan, entrega egiten 
denetik gehienez 3 hilabete 
igaro arte, animaliak 
erregistratuta jarraituko du 
Vitoria-Gasteizko Udalaren 
izenean, baina txakurraren 
ardura duen Ertzaintzaren 

o Durante este período, máximo 
3 meses desde la entrega, el 
animal continuará registrado a 
nombre del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz, pero constaran 
los datos de la persona de la 
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Txakur Unitateko pertsonaren 
datuak jasota egongo dira 
REGIAn (Euskal Autonomi 
Erkidegoko Animaliak 
Identifikatzeko Erregistro 
Orokorra). 

Unidad Canina de la Ertzaintza 
responsable del can en el 
REGIA (Registro de animales 
de compañía de Euskadi). 

o Probaldia amaitutakoan, bi 
egoera gerta daitezke: 

a) Animalia Txakurren 
Unitatean integratzeko 
egokitzat jotzen bada, Eusko 
Jaurlaritzaren izenean 
identifikatu eta erregistratuko 
da. 

 

b) Txakurra ez bada 
Unitatearen beharretara 
egokitzen, ABZri itzuliko 
zaio, hirugarren interesdunek 
har dezaten. 

o Finalizado el período de 
prueba, se pueden dar dos 
situaciones:  

a) Si el animal se considera 
adecuado para su 
integración en la Unidad 
canina será identificado y 
registrado a nombre del 
Gobierno Vasco-Eusko 
Jaurlaritza. 

b) Si el can no se adapta a las 
necesidades de la Unidad, 
será devuelto al CPA para 
su puesta en adopción por 
terceros interesados. 

Ertzaintzaren Txakur Unitatearen aldetik:  Por parte de la Unidad canina de la Ertzaintza: 

- ABZri jakinaraztea txakurrak behar 
direla, haien ezaugarriak, arraza, adina 
eta abar adierazita. 

- Comunicar al CPA la necesidad de 
animales de raza canina indicando sus 
características, raza, edad…. 

- Txakurraren instruktorea edo, hala 
badagokio, Ertzaintzaren txakur-
unitatea arduratuko da txakurraz 
probaldi osoan, eta txakurraren osasun-
egoera eta ongizatea zainduko ditu. 

- La persona instructora del can, o la 
Unidad canina de la Ertzaintza, en su 
caso, se responsabilizará del perro 
durante la totalidad del periodo de 
prueba, velando por el buen estado de 
salud y bienestar del mismo. 

- Halaber, Ertzaintzaren Txakur Unitatea 
arduratuko da animaliak probaldian 
eragin ditzakeen kalteez. 

- Asimismo, la Unidad Canina de la 
Ertzaintza se responsabilizará de los 
posibles daños que pudiera ocasionar 
el animal en el periodo de prueba. 

- Probaldia amaitutakoan, txakurraren 
adopzioa formalizatuko da, hura 
identifikatuz eta Eusko Jaurlaritzaren 
izenean erregistratuz, edo, animalia 
eskatutako zereginetara egokitzen ez 
bada, ABZra itzuliko da, hirugarren 
interesdunek har dezaten. 

- Finalizado el periodo de prueba, se 
formalizará la adopción del can 
identificándolo y registrándolo a nombre 
del                     Gobierno Vasco – 
Eusko Jaurlaritza o en el supuesto de 
no adaptación del animal a las labores 
requeridas será regresado al CPA para 
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su puesta en adopción por terceros 
interesados. 

Animaliak probaldia egiteko baldintzak betetzen 
baditu, baina trebakuntza berehala hasteko 
adina nahikoa ez badu, bi aldeak, Osasun 
Publikoko Zerbitzua eta Ertzaintzaren Txakur 
Unitatea, txakurraren ardura hartuko duen 
harrera-etxe bat aurkitzen saiatuko dira, 
animaliak aldi baterako lagatzeko ohiko 
erregimenean, txakurrak probak hasteko adin 
egokia izan arte. 

 En el supuesto de que el animal cumpla con los 
posibles requisitos para realizar el período de 
prueba, pero, no cuente con edad suficiente 
para el inicio del adiestramiento de forma 
inmediata, ambas partes, Servicio de Salud 
Pública y Unidad Canina de la Ertzaintza 
trataran de localizar una casa de acogida para 
el animal que se responsabilice del mismo, en 
el régimen habitual de cesión temporal de 
animales, hasta que el can tenga la edad 
adecuada para iniciar las pruebas.  

HIRUGARRENA. – Finantza-konpromisoak.  TERCERA. – Compromisos financieros. 

Lankidetza-hitzarmen honek ez dakar inolako 
finantza-konpromisorik aldeen artean. 

 Este convenio de colaboración no conlleva 
ningún compromiso financiero entre las partes. 

LAUGARRENA.- Jarraipen-batzordea.  CUARTA.- Comisión de seguimiento. 

Hitzarmen honen esparruan egindako 
jarduketen jarraipena, zaintza eta kontrola 
errazteko, Jarraipen Batzorde bat eratuko da 
hitzarmena indarrean jarri eta hogeita hamar 
egun balioduneko epean. Batzorde hori 
ordezkaritza paritarioan osatuko dute lehen 
bilera baten ondoren beharrezkotzat jotzen 
diren kideek. 

 Con el fin de facilitar el seguimiento, vigilancia y 
control de las actuaciones realizadas en el 
marco del presente convenio se constituirá, 
dentro del plazo de treinta días hábiles a contar 
desde la fecha de su entrada en vigor, una 
Comisión de Seguimiento integrada, en 
representación paritaria, por los vocales que se 
consideren necesarios tras una primera 
reunión. 

Lehenengo bilera alderdi bakoitzeko bi kidek 
osatuko dute, eta hitzarmenaren sinatzaileak 
ordezkatuko dituzte. 

 La primera reunión estará integrada por dos 
vocales por cada una de las partes, 
representando a las firmantes del convenio. 

Jarraipen Batzordearen funtzionamendua bat 
etorriko da Sektore Publikoaren Araubide 
Juridikoaren urriaren 1eko 40/2015 Legearen 
15. artikulutik 22. artikulura kide anitzeko 
organoentzat xedatutakoarekin, eta ohiko 
bilerak egin beharko ditu gutxienez urtean 
behin, edo ezohiko bilerak alderdietako 
edozeinek modu justifikatuan eskatzen 
duenean, eta aldeetako edozeinek aho batez 
hartuko ditu erabakiak. 

 El funcionamiento de la Comisión Seguimiento 
se adecuará a lo dispuesto para los órganos 
colegiados en los artículos 15 a 22 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, debiendo reunirse con 
carácter ordinario al menos una vez al año, o de 
forma extraordinaria cuando lo solicite 
justificadamente cualquiera de las partes que, 
en todo caso, adoptará sus decisiones por 
unanimidad. 

BOSGARRENA. – Hitzarmenaren indarraldia.  QUINTA. -  Vigencia del convenio. 
 

Hitzarmen hau sinatzen den egunean jarriko da 
indarrean, eta LAU URTEZ egongo da 

 El presente convenio entrará en vigor en la 
fecha de su firma y estará vigente durante un 
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indarrean. plazo de CUATRO AÑOS. 

Indarraldia amaitu aurreko edozein unetan, 
hitzarmenaren sinatzaileek berariaz adostu ahal 
izango dute hura luzatzea, aldi bererako edo 
laburragorako. 

 En cualquier momento antes de la finalización 
de su vigencia, los firmantes del convenio 
podrán acordar expresamente su prórroga por 
el mismo periodo o uno inferior. 

Bi aldeetako edozein erakundek deuseztatu 
ahal izango du hitzarmen hau. Horretarako: 

 Cualquiera de las instituciones de ambas partes 
podrá rescindir el presente convenio. Para ello: 

- Beste erakundeari idatziz jakinaraziko 
dio, gutxienez hilabete lehenago, 
asmoa eta amaitutzat eman nahi duen 
eguna. 

- Notificará a la otra institución por escrito 
con al menos 1 mes de antelación de la 
intención y de la fecha en que se desee 
darlo por concluido. 

- Egutegiko 15 egun ezarriko dira beste 
alderdiari erantzuteko. Epe hori 
igarotakoan, bi alderdiak ados daudela 
ulertuko da, eta proposamena onartuko 
da. 

- Se establecerán 15 días naturales para 
dar respuesta a la otra parte. Cursado 
este tiempo se entenderá que ambas 
partes están de acuerdo y se aceptará 
la proposición. 

- Hutsalketa ez da zigortuko. 

 

- La rescisión no estará penalizada. 

SEIGARRENA. – Aldaketa.  SEXTA. – Modificación. 

Hitzarmen hau bi alderdiak ados jarrita aldatu 
ahal izango da, edozein aldek eskatuta, aurreko 
klausulan hitzarmena deuseztatzeko ezarritako 
izapideei jarraituz. 

 El presente Convenio podrá ser modificado de 
mutuo acuerdo a solicitud de cualquiera de las 
partes, siguiendo los trámites establecidos en la 
estipulación anterior para su rescisión. 

Aldaketa guztiak idatziz egin beharko dira, 
eraginkorrak izan daitezen, eta eranskin gisa 
erantsiko zaizkio, bi alderdiek sinatu ondoren, 
erakunde bakoitzean dagozkion izapideei 
jarraituz onartu ondoren. 

 Todas las modificaciones precisarán para su 
eficacia de la forma escrita y se adjuntarán al 
mismo como adenda una vez que ésta haya 
sido firmada por ambas partes previa su 
aprobación siguiendo los trámites 
correspondientes en cada institución. 

ZAZPIGARRENA. – Hitzarmena 
suntsiaraztea. 

 SÉPTIMA. - Resolución del convenio. 

Hauek dira suntsiarazteko arrazoiak:  Son causas de resolución: 

a) Hitzarmenaren indarraldia amaitzea eta 
hura luzatzeko erabakirik ez hartzea. 

b) El transcurso del plazo de vigencia del 
convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) Sinatzaile guztiek aho batez hala d) El acuerdo unánime de todos los 
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erabakitzea. firmantes. 

Alderdiek, ados jarrita, edozein unetan 
suntsiarazi ahal izango dute hitzarmen 
hau. 

Alderdietako edozeinek indargabetu 
ahal izango du hitzarmen hau, beste 
alderdiari idatziz jakinarazita, indarraldia 
edo luzapena amaitu baino hilabete 
lehenago. 

Las partes, de mutuo acuerdo, podrán 
resolver el presente convenio en 
cualquier momento. 

Cualquiera de las partes podrá resolver 
el presente Convenio, comunicándolo 
por escrito a la otra parte, con un mes 
de antelación a la finalización de su 
vigencia o de la correspondiente 
prórroga. 

c) Sinatzaileetako batek bere gain 
hartutako betebeharrak eta 
konpromisoak ez betetzea. Horretarako, 
hitzarmena bete ez dela uste duen 
alderdiak beste alderdiari jakinarazi 
beharko dio bete ez duen betebeharra 
eta arrazoi horrengatik hitzarmena 
suntsiarazteko asmoa. Ez-betetzea egin 
duen alderdiak amaiera eman beharko 
dio ez-betetzeari, gehienez ere hogeita 
hamar egun naturaleko epean. Epe hori 
igarotakoan ez-betetzeak jarraitzen 
badu, hitzarmena automatikoki 
suntsiaraziko da. 

f) El incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes. A tal efecto, la 
parte que estime incumplido el 
Convenio deberá notificar a la otra 
parte la obligación incumplida y la 
intención de resolver el Convenio por 
dicha causa. La parte incumplidora 
deberá poner fin al incumplimiento en 
un plazo máximo de treinta días 
naturales, transcurrido el cual, de 
continuar el incumplimiento, se 
resolverá automáticamente el 
Convenio. 

ZORTZIGARRENA. – Aplikatu beharreko 
legeria. 

 OCTAVA. - Legislación aplicable. 

Lankidetza-hitzarmenak Sektore Publikoaren 
Araubide Juridikoaren urriaren 1eko 40/2015 
Legean eta aplikatu beharreko gainerako 
arauetan xedatutakoaren arabera arautuko dira. 

 Los convenios de colaboración se regirán por lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así 
como cuanta normativa le sea de aplicación. 

Aurrekorik ezean, aplika daitezkeen zuzenbide 
pribatuko arauetara jo ahal izango da. 

 En defecto de lo anterior, se podrá recurrir a 
aquellas normas de Derecho Privado que sean 
susceptibles de aplicación. 

BEDERATZIGARRENA. – Isilpeko 
informazioa eta datuen babesa. 

 NOVENA. – Información confidencial y 
protección de datos. 

Hitzarmen honen ondoriozko isilpeko edozein 
informazio arlo horretan indarrean dagoen 
ordenamendu juridikoaren arabera babestuko 
da. 

 Cualquier tipo de información de naturaleza 
confidencial resultante de este convenio será 
protegido de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente en esta materia. 

Datuak babesteari buruzko Europako 
Parlamentuaren eta Parlamentuaren 2016ko 

 De conformidad con el Reglamento 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Parlamento 
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apirilaren 27ko 2016/679 Erregelamenduarekin 
eta Datu Pertsonalak Babesteari eta Eskubide 
Digitalak Bermatzeari buruzko abenduaren 5eko 
3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, 
hitzarmen honetan parte hartzen duten 
pertsonen datu pertsonalak alderdietako 
bakoitzaren fitxategietan sartuko dira, haiekin 
komunikatzeko eta hitzarmen honetatik 
eratorritako harremana kudeatzeko, eta bi 
alderdiek eskubidea izango dute datuak 
irispidean izateko, ezerezteko, haien erabilera 
mugatzeko eta datuak transferitzeko, bai eta 
eskaerari lotutako datuen zerrendan banakako 
erabaki automatizatuen xede ez izateko ere, 
hitzarmenaren goiburuan adierazitako helbideei 
dagokien zatiari komunikatuta. 

Europeo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de datos, y con la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, los datos personales de las personas 
que participen en el presente convenio serán 
incorporados a los ficheros de cada una de las 
partes, con la finalidad de comunicarse con 
ellas y gestionar la relación derivada del 
presente convenio, teniendo ambas partes el 
derecho de acceso, cancelación, oposición y 
limitación de su uso, portabilidad de los datos, 
así como de no ser objeto de decisiones 
individualizadas automatizadas en la relación 
de datos asociados a la solicitud, mediante 
comunicación a la parte correspondiente a las 
direcciones indicadas en l encabezamiento del 
convenio. 

 

HAMARGARRENA.- Alderdien arteko 
komunikazioak. 

  

DÉCIMA. - Comunicaciones entre las partes. 

Hitzarmen honen esparruko komunikazioak 
honako pertsona hauen artean egiten dira: 

 Las comunicaciones en el marco del presente 
convenio se realizan entre las siguientes 
personas: 

Ertzaintzaren Txakur Unitatearen buruzagitza.  La jefatura de la Unidad Canina de la 
Ertzaintza. 

ABZren albaitero arduraduna. Osasun 
Publikoko Zerbitzua. 

 El veterinario responsable del CPA. Servicio de 
Salud Pública. 

 

HAMAIKAGARRENA. – Jurisdikzioa. 

  

DECIMOPRIMERA. – Jurisdicción. 

Hitzarmenaren ondorioei, interpretazioari, 
aldaketari edo ebazpenari buruz alderdien 
artean sortzen diren zalantzak edo eztabaidak 
ezin badira Jarraipen Batzordean 
adiskidetzearen bidez ebatzi, 
administrazioarekiko auzien jurisdikzioko 
auzitegi eskudunen mende jarriko dira. 

 

 

 

 Las dudas o controversias que surjan entre las 
partes sobre los efectos, interpretación, 
modificación o resolución del mismo que no 
puedan resolverse por conciliación en la 
Comisión de Seguimiento, serán sometidas a 
los tribunales competentes de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 
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Eta aurreko guztiarekin ados daudela 
erakusteko, alde biek hitzarmen hau sinatzen 
dute 

 Y en prueba de conformidad las partes 
intervinientes firman el presente convenio 

Bingen Zupiria Gorostidi 

Segurtasuneko Sailburua 
Consejero de Seguridad 

 Ana Rosa López de Uralde Gómez 

Kirol, Osasun eta Garapeneko Lankidetza 
Saileko Zinegotzi Ordezkaria 

Concejala- Delegada del Departamento de 
Deporte, Salud y Cooperación al desarrollo 

Vitoria-Gasteizko Udala 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 



�

� ��

�
����������	
�	��
������� ������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������

�
�	��	�
���� 
��!"#$%!�&�'()*����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������
%+��	�
�,-.�/01�23�23�23�

4�5���6�

�

�

7������8�9�:�;<=>?@>AB>;C>D================================================================�

EF2FGH#I"H#FFF2� � ��

�
�
J���K�LMN;COD�
=

�4�6��4����7����������4���7�����7�����4�������������P�����7�����Q�����8�4����7����4��:
������7��4��4���R����6�4����7�6����S������������P����6��T���7��J�U�����V�4�U6��W��
7�6����S��7��U��7�8�����8������XY�7�������UP���7��ZYZ[�
��

�
�
����������������������������������������������������

� !���
��\��]
̂
_�	 	�����̂	�̀a��	� 
�b�_�
����)�]	̂�
��̂	�+
]c	� 
�E/� 
�
�
��� 
�EF2Fd��
�	���_\�
̂�
e

�
 �
��
� 
�]����	�	]�\�� 
�fH#IH!'ghI�!'"(Hg#'��!"#$%gi#'�jg$#)j)*k�!I�"($l*!��!�b(

m($$(�&�H#m")!̀#��!"#$%gi#��!�m!I�gn#$$#%n(o�]���a����̂	��� 
�
p
]a]�\�� 
� 
��a�	 pa �

]	]�\��c	��	�
̂�q2GF/GEFE3��

�
"����	]a
� �� 
�̂	�̀a��	� 
�b�_�
����)�]	̂� 
�Er� 
��	s�� 
�EF2Fd��
�	 pa �]\� 
+������	�
��
�
̂�]����	���
�
+
�� ��	�̂	�
���
�	�*$k('!$d�'�(��]���Hgt.�(
u/1E0F10������a��]	���� 
̂�0v� 
�̂�������
�������	̂
��
_�a���� 
�̂	�
e�̂��	]�\����

�
!̂�]����	���]���
���� �
��
�+a
�����	̂��	 ��]���+
]c	�Er� 
��	s�� 
�EF2Fd����]�	� ���a��
+
]����
̂����

��� w	��

�
!̂���
�
��
�]����	���
��a��]����	��� 
��
���\�� 
��
���]�����x_̂�]���]��+���
�	�̂	�)
s�qFGEFFud� 
�qF� 
�
�]�a_�
� 
�H����	���� 
̂�'
]����"x_̂�]��y 
�	�̂�]	]�\��	̂������z��

�

� )	�]����	����	�*$k('!$d�'�(���d��	�	� 
�������� 
̂���
]a����]���
�]�����	 �������	��������
��a
���������̂	�
����	�	��
�
̂�̀a��	 �� 
�̂��H���
�]�����( �������	������{2� 
�i�����	
b	��
���_	p��
̂��x�
��� 
�	a����
q1uGEFEq�d�]����	�
̂�	]a
� �� 
�̂	�̀a��	� 
�b�_�
����)�]	̂� 
̂�(sa��	��
���� 
�i�����	
b	��
��� 
�+
]c	�
23� 
� �]�
�_�
� 
�EFEEd��]���̂	�]�����a�
��
��
�a�]�	�	�̂	��
]̂	�	]�\�� 
̂��

|a�̂�_����
]��\��]�� 
�+


]c	�2F� 
��	���� 
�EFEE��	�	�
̂��
��� ��]����
� � ��
���
�
̂�2� 
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ESPAZIO PUBLIKO ETA AUZOen Saila

Departamento de ESPACIO PUBLICO Y BARRIOS 

Tel.: 945 16 16 16  
informacion@vitoria-gasteiz.org  

CO_SOBR

Kontratazio-dosierra esleitzeko TGBko akordio-proposamena

Propuesta de acuerdo de la JGL de adjudicación del expediente de contratación

.

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_SOBR/0049 23/02/2026

GAIA: ASUNTO:

PROZEDURA  IREKI  SINPLIFIKATUAREN  BIDEZKO  OBRA-
KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO AKORDIO-PROPOSAMENA: NITXOAK 
KONPONTZEA  ETA  URBANIZATZEA  VITORIA-GASTEIZKO  "EL 
SALVADOR" HILERRIKO 254 ETXADIAN.

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DE LAS OBRAS DE 
REPARACIÓN DE NICHOS Y URBANIZACIÓN EN LA MANZANA 
254  DEL  CEMENTERIO  "EL  SALVADOR"  DE  LA  CIUDAD  DE 
VITORIA-GASTEIZ.

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local, con fecha de 21 de noviembre de 2025, se aprobó el 
expediente de contratación de OBRAS DE REPARACIÓN DE NICHOS Y URBANIZACIÓN EN LA MANZANA 254 DEL 
CEMENTERIO "EL SALVADOR" DE LA CIUDAD DE VITORIA-GASTEIZ.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 340.595,16 euros, IVA incluido.

El plazo de ejecución es de 4 meses, a contar dese la fecha que se fije en el acta de comprobación del replanteo.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto Simplificado con un único criterio de adjudicación, lo que se justifica en 
atención a la naturaleza de las prestaciones objeto de este contrato.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 CAMPEZO OBRAS Y SERVICIOS, S.A.:

Presenta completa la documentación exigida en los pliegos.

Se compromete a ejecutar el contrato, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con 
las condiciones ofertadas, por la cantidad de 224.123,35 euros, IVA excluido ( 271.189,25 euros, IVA 
incluido). Representa una baja del 20,38 % sobre el presupuesto de licitación del contrato.

• Plica Número 2 IMPERCAYA, S.L.:

Presenta completa la documentación exigida en los pliegos.

Se compromete a ejecutar el contrato, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con 
las condiciones ofertadas, por la cantidad de 271.603,54 euros, IVA excluido ( 328.640,28 euros, IVA 
incluido). Representa una baja del 3,51 % sobre el presupuesto de licitación del contrato.

• Plica Número 3 CONSTRUCCIONES LAUMORA, S.L.:

Presenta completa la documentación exigida en los pliegos.

Se compromete a ejecutar el contrato, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con 
las condiciones ofertadas, por la cantidad de 214.319,00 euros, IVA excluido ( 259.325,99 euros, IVA 
incluido). Representa una baja del 23,86 % sobre el presupuesto de licitación del contrato.

• Plica Número 4 CONSTRUCCIÓN, ARTE Y RESTAURACIÓN GARSAN, S.L.:

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
U0120012
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Presenta completa la documentación exigida en los pliegos.

Se compromete a ejecutar el contrato, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con 
las condiciones ofertadas, por la cantidad de 262.426,00 euros, IVA excluido ( 317.535,46 euros, IVA 
incluido). Representa una baja del 6,77 % sobre el presupuesto de licitación del contrato.

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

- INFORME VALORACIÓN “SOBRE ÚNICO”:

Nº EMPRESA
Baja

económica
TOTAL

“SOBRE ÚNICO”
EXCLUSIÓN 
DE OFERTA

1 CAMPEZO OBRAS Y SERVICIOS 20,38% 85,41 ptos NO

2 IMPERCAYA 3,51 % 14,71 ptos NO

3 CONSTRUCCIONES LAUMORA 23,86 % 100,00 ptos NO

4 CONSTRUCCIÓN, ARTE Y RESTAURACIÓN GARSAN 6,77 % 28,37 ptos NO

Por la empresa CONSTRUCCIONES LAUMORA, S.L. se ha procedido a la entrega de la documentación a la que hace 
referencia el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

La Mesa de Contratación, con fecha de 18 de febrero de 2026, previo informe de los servicios técnicos, propone como oferta con 
mejor relación calidad precio la presentada por la empresa CONSTRUCCIONES LAUMORA, S.L..

Visto el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Concejala Delegada del 
Departamento de ESPACIO PUBLICO Y BARRIOS, declara no estar incursa en ninguna causa de abstención en este 
procedimiento.

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala Delegada del Departamento de ESPACIO PUBLICO Y 
BARRIOS, a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Adjudicar el contrato de OBRAS DE REPARACIÓN DE NICHOS Y URBANIZACIÓN EN LA MANZANA 254 DEL 
CEMENTERIO "EL SALVADOR" DE LA CIUDAD DE VITORIA-GASTEIZ a la empresa CONSTRUCCIONES LAUMORA, S.L., 
con NIF B95000238, en la cantidad de 259.325,99 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 4 meses, en las 
condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de diez   días hábiles   a contar desde el día siguiente al de la notificación de este acuerdo de 
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Servicio de CONTRATACIÓN Y SUMINISTROS del Departamento de HACIENDA, una copia de la 
Póliza de seguro a que se refiere el punto 12.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del 
recibo que acredite el pago de la prima.

2.2. Presentar en el Servicio de CONTRATACIÓN Y SUMINISTROS del Departamento de HACIENDA, de conformidad con 
lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen este contrato, la relación de 
subcontratistas definitiva redactada conforme al Anexo XI del citado pliego, a los efectos del nombramiento por el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz del coordinador de obra en materia de seguridad y salud.

2.3. Presentar el Plan de Seguridad y Salud en desarrollo del Estudio de Seguridad y Salud a la empresa BSP SERVICIOS 
DE CONSULTORIA TÉCNICA, S.L. con domicilio en PASEO UBARBURU, 39, OF.4.4 (EDIFICIO ENERTIC) 20014 – 
DONOSTIA / SAN SEBASTIÁN, adjudicataria del contrato de asistencia técnica en materia de seguridad y salud de las 

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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obras promovidas por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de marzo 
de 2022.
Antes de la presentación del Plan de Seguridad y Salud a la empresa BSP SERVICIOS DE CONSULTORIA 
TÉCNICA, S.L., el adjudicatario deberá ponerse en contacto telefónico (943 359 001 / 687 349 815 ó 670 908 415). 
El Plan de Seguridad y Salud deberá presentarse en formato digital y enviarse por correo electrónico: 
m.nanclares@bspconsultores.com. Además deberán notificar a BSP SERVICIOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA, 
S.L. la persona responsable de la obra.

Una vez informado favorablemente por la Coordinadora en materia de seguridad y salud, el adjudicatario deberá 
entregar en el Servicio de CONTRATACIÓN Y SUMINISTROS del Departamento de HACIENDA, un ejemplar del Plan 
definitivo en soporte informático.

2.4. Presentar un Plan de Gestión de Residuos en el que se analicen, estudien, desarrollen y completen las previsiones 
contenidas en el Estudio de Gestión de Residuos en función de su propio sistema de ejecución de obra, conforme lo 
establecido en la cláusula 13.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

2.5. Presentar el Programa de trabajo en las condiciones establecidas en la cláusula 15 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

3. Conforme a lo señalado por la propia empresa adjudicataria, las personas trabajadoras destinadas a la ejecución de este 
contrato estarán sujetas al Convenio Colectivo para el Sector de la Construcción de Bizkaia.

4. La firma del contrato tendrá lugar en el plazo de 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución. Cuando 
los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura de constitución deberá aportarse antes de la 
formalización del contrato.

5. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar 
a la resolución del contrato.

6. Cuando por causas imputables a la adjudicataria no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, el 
Ayuntamiento podrá exigir el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se 
hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva si se hubiera constituido.

7. En caso de incumplimiento del contrato, se impondrán las penalidades previstas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

8. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil 
del contratante del órgano de contratación.

9. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del 
día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a  
aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme 
a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

10. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de tres 
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.
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.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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 Administrazio Zerbitzua 

Servicio Administrativo 

 

Teodoro Dublang Margolaria, 25 behea 
Pintor Teodoro Dublang, 25 bajo 
01008 Vitoria-Gasteiz 
 
 
 
 
 

Espazio Publikoaren eta 
Auzoen Saila 

Departamento de Espacio 
Público y Barrios 
 
 
 

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE BEATRIZ ARTOLAZABAL ALBENIZ COMO TITU-
LAR Y DE JORGE OZCARIZ SALAZAR COMO SUPLENTE, AMBOS REPRESEN-
TANTES DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ EN LA COMISIÓN DE SE-
GUIMIENTO Y COORDINACIÓN DEL CONVENIO PARA LA FINANCIACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA PROLONGACIÓN DEL TRANVÍA DE VITORIA-GASTEIZ 
A ZABALGANA Y COCHERAS DE BETOÑO 
 
En la sesión ordinaria de 28 de noviembre de 2025, la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aprobó el Convenio de colaboración con Red Ferro-
viaria Vasca-Euskal Trenbide Sarea y la Diputación Foral de Álava, para la financia-
ción y construcción de la prolongación del tranvía de Vitoria-Gasteiz a Zabalgana y 
cocheras de Betoño. Dicho convenio fue suscrito con fe-cha 19 de enero de 2026. 
 
La cláusula novena, punto 1, de dicho Convenio establece lo siguiente: “Se constitui-
rá una comisión de seguimiento del presente convenio compuesta por representan-
tes: uno de la Dirección competente en materia de infraestructuras ferroviarias del 
Gobierno Vasco, uno del ente público ETS, uno del Ayuntamiento de Vitoria- Gasteiz 
y uno de DFA, que serán designa-dos, respectivamente, por las partes firmantes del 
presente convenio y por la Consejera del Depar-tamento de Movilidad Sostenible.” 
 
En consecuencia, en cumplimiento de dicha cláusula y del artículo 127.1.m) de la 
LRBRL, la Junta de Gobierno local habrá de designar una persona representante del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para el seguimiento de la correcta ejecución del 
convenio. 
 
Vistos los citados artículos, la Concejala-Delegada del Departamento de Espacio Pú-
blico y Barrios, de conformidad con la delegación otorgada por Acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de 22 de junio de 2023, eleva a la indicada Junta la siguiente, 
 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- Designar a la Concejala-Delegada del Departamento de Espacio Público 
y Barrios, Beatriz Artolazabal Albeniz como titular, y al Director General de Proyectos 
Estratégicos del Departamento de Espacio Público y Barrios Jorge Ozcariz Salazar 
como suplente, representantes ambos del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en la co-
misión de seguimiento y coordinación del Convenio de colaboración con Red Ferro-
viaria Vasca-Euskal Tren-bide Sarea y la Diputación Foral de Álava, para la financia-
ción y construcción de la prolongación del tranvía de Vitoria-Gasteiz a Zabalgana y 
cocheras de Betoño. 
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo de designación a las partes firmantes del 
convenio.  
 
 

 
 
 
 
 
 

Beatriz Artolazabal Albeniz 
Concejala Delegada del Departamento  

de Espacio Público y Barrios. 
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EXTRAJUDI

GOBERNU IREKIA ETA GIZARTE ETXEAK -(a)ren Saila
Departamento de GOBIERNO ABIERTO Y CENTROS CÍVICOS 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_CONV/0029 17/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA:  SUPLIDO DE  LA  CAFETERÍA  DEL  CENTRO 
CÍVICO ZABALGANA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURA  POR  SUPLIDO  DE  LA 
CAFETERÍA DEL CENTRO CÍVICO ZABALGANA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el informe técnico de fecha 18 de febrero de 2026, conforme al cual se realizó la compra en el centro cívico Zabalgana de 
una máquina exprimidora “zumex”,  erróneamente, a través de la empresa encargada de la gestión de la cafetería del centro 
cívico, en vez de directamente por el Servicio de Centros Cívicos a través de la correspondiente aplicación presupuestaria  
habilitada para ello.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 22 de junio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
GOBIERNO ABIERTO Y CENTROS CÍVICOS a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número 002, emitidas por la UTE Ludoland S.L.- Ortzadar S.L. con 
CIF U01538180 en concepto de “suplidos cafetería C.C. Zabalgana” por un importe de 1.100 €, IVA incluido, todo ello, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28  
del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_ASER/0021 27/02/2026

PROZEDURA - PROCEDIMIENTO:

Abierto

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ONARTZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO AKORDIO-PROPOSAMENA: VITORIA-
GASTEIZKO UDALAK SORTUTAKO HONDAKIN ARRISKUTSUAK 
GARRAIATZEKO ETA KUDEATZEKO ZERBITZUA.

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE 
SERVICIO  DE TRANSPORTE Y  GESTIÓN  DE  LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS  GENERADOS  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
VITORIA-GASTEIZ.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

Por  los  Servicios  Técnicos  del  Departamento  de MODELO  DE  CIUDAD,  URBANISMO,  VIVIENDA,  LIMPIEZA  Y MEDIO 
AMBIENTE  ,  se  ha  elaborado el  pliego de  prescripciones técnicas  para la  contratación del  SERVICIO DE  SERVICIO DE 
TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS POR EL  AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ, en el que se justifica su necesidad:

Garantizar la correcta gestión de los residuos peligrosos generados por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

La  licitación  prevé  la  contratación  de  las  labores  de  acondicionamiento,  recogida  y  gestión  de  los  residuos  peligrosos  
generados  por  el  Ayuntamiento  de  Vitoria-Gasteiz  en  sus  puntos  limpios  y  otros  posibles  centros  pertenecientes  al  
Ayuntamiento, con el objeto de garantizar la seguridad de todo el proceso hasta la gestión final de los residuos generados por  
la ciudadanía de Vitoria Gasteiz.

Esta actuaciones se describen pormenorizadamente en los pliegos elaborados por los servicios técnicos del Departamento de 
MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE, pliegos que obran en el expediente:

-El contrato se estima idóneo para la consecución de su objeto. La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse con el contrato y la idoneidad del objeto del contrato y su contenido para satisfacerlas se detallan en los pliegos que 
obran en el expediente.

El presupuesto del referido contrato asciende a la cantidad de 179.940,46 €, IVA incluido.

Se establece un plazo de ejecución, desde la formalización del contrato, de: 

LOTE 1 2 años

LOTE 2 2 años

LOTE 3 2 años

El contrato podrá ser prorrogado en los términos del punto 1 de la carátula del pliego de condiciones administrativas particulares 
que obra en el expediente.

Este expediente de contratación se adjudicará a través del procedimiento Abierto con uno o varios criterios de adjudicación, lo 
que se justifica en atención a la naturaleza de las prestaciones objeto de este contrato.
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En la carátula del pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen los siguientes criterios de valoración de ofertas:

Los criterios de adjudicación serán automáticos o valorados mediante la aplicación de fórmula matemática en cada uno 
de los lotes. La puntuación máxima a obtener por parte de las empresas en cada lote será de 100 puntos. 

LOTE 1- OFERTA ECONÓMICA (hasta un máximo de 100 puntos): 

Las empresas licitadoras deberán presentar un precio por kg recogido y tipo de residuo. Ese precio deberá incluir  
todos los costes de los trabajos descritos en el pliego de condiciones técnicas. 

El reparto de puntos esta directamente relacionado con las cantidades anuales generadas:

TIPO DE RESIDUOS PUNTUACIÓN MÁXIMA

ENVASES CON PINTURA CON DISOLVENTE NO 
HALOGENADO 19

AEROSOLES (NO VACIOS) 5

POLVO DE TONER 5

PRODUCTOS DE LIMPIEZA 10

REACTIVOS CADUCADOS 19

FILTROS de automoción 9

RADIOGRAFIAS 5

Absorbentes y materiales contaminados 3

Gases en recipientes a presión cartuchos de acetileno y 
cartuchos de camping gas. 10

Envases de plástico que contienen sustancias PELIGROSAS. 5

Envases metálicos  que contienen sustancias peligrosas. 5

Productos con mercurio. 5

VALORACIÓN

1.- Al Presupuesto de Licitación se le asignará cero puntos.

2.- El resto de ofertas se valorarán con la aplicación de la siguiente fórmula:
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Siendo:

Puntuación oferta = Puntuación de la oferta
Puntuación máxima = Puntuación máxima posible a obtener
Baja oferta = Porcentaje de baja de la oferta a valorar

            Baja máxima = Mayor porcentaje de baja de las ofertas presentadas. 

Se deberá ofertar por todos los tipos de residuos  del lote, la falta de licitación en cualquiera de ellos supondrá la 
exclusión de la oferta.

LOTE 2- OFERTA ECONÓMICA (hasta un máximo de 100 puntos): 

Las empresas licitadoras deberán presentar un precio por kg recogido y tipo de residuo. Ese precio deberá incluir  
todos los costes de los trabajos descritos en el pliego de condiciones técnicas.

RESIDUOS PELIGROSOS Puntación 
máxima

Residuos con amianto (sin retractilar) 30
Residuos con amianto (retractilado) 70

VALORACIÓN

1.- Al Presupuesto de Licitación se le asignará cero puntos.

2.- El resto de ofertas se valorarán con la aplicación de la siguiente fórmula:

Siendo:

Puntuación oferta = Puntuación de la oferta
Puntuación máxima = Puntuación máxima posible a obtener
Baja oferta = Porcentaje de baja de la oferta a valorar

            Baja máxima = Mayor porcentaje de baja de las ofertas presentadas. 

Se deberá ofertar por todos los tipos de residuos  del lote, la falta de licitación en cualquiera de ellos supondrá la 
exclusión de la oferta.

LOTE 3- OFERTA ECONÓMICA (hasta un máximo de   100   puntos):   

Las empresas licitadoras deberán presentar un precio por kg recogido y tipo de residuo. Ese precio deberá incluir  
todos los costes de los trabajos descritos en el pliego de condiciones técnicas.

RESIDUOS PELIGROSOS
Puntos

Aceite mineral 100
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VALORACIÓN

1.- Al Presupuesto de Licitación se le asignará cero puntos.

2.- El resto de ofertas se valorarán con la aplicación de la siguiente fórmula:

Siendo:

Puntuación oferta = Puntuación de la oferta
Puntuación máxima = Puntuación máxima posible a obtener
Baja oferta = Porcentaje de baja de la oferta a valorar

            Baja máxima = Mayor porcentaje de baja de las ofertas presentadas. 

En el pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen las siguientes penalidades:

- Penalidades por incumplimiento del plazo de ejecución del contrato distintas de las previstas en el artículo 
193.3 LCSP 2017: NO.

- Penalidades por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso del contrato artículo 192 LCSP 2017: SÍ.
Los incumplimientos contractuales que pueda cometer el adjudicatario en se calificarán como leves, graves o muy graves 
según se detalla en el siguiente cuadro:

INFRACCIÓN LEV
E

GRAVE MUY 
GRAVE

No remisión de los informes solicitados por los STM √

La falta  de  uniforme reglamentario en el  personal,  el 
estado indecoroso de la ropa o llevar distintivos ajenos 
al diseño establecido

√

No tener cuidado del mantenimiento y de la imagen de 
los servicios

√

La no comunicación de incidencias que afecten al buen 
desarrollo de los servicios

√

Falta de los elementos de seguridad necesarios para la 
prestación de cada servicio

√

La  generación  de  daños  en  las  instalaciones  o 
derrames en la labores de acondicionamiento y carga 
de los residuos.

√

El incumplimiento del horario de apertura de la planta 
de gestión de residuos.

√

El  retraso  o  falta  en  la  entrega  de  suministros  de 
envases para realizar los almacenamientos.

√

Incumplimiento  en  los  plazos  definidos  para  la 
realización de las recogidas.

√

La reincidencia en  el  cometido de faltas  leves.  En el 
supuesto de haber cometido ya 2 faltas leves la tercera 
se considerará grave.  

√
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La paralización total y absoluta de las prestaciones de 
los servicios imputable al contratista

√

La resistencia a los requerimientos efectuados  por la 
Administración,  o  en  su  inobservancia,  cuando 
produzca  un  prejuicio  muy  grave  a  la  ejecución  del 
contrato

√

El incumplimiento de la ejecución de las prestaciones √

El incumplimiento de las prescripciones sobre seguridad 
y señalización de terceros en el servicio

√

El  incumplimiento  muy  grave  de  las  obligaciones 
derivadas de la normativa general sobre prevención de 
riesgos laborales

√

Falta de respeto al público y/o a los inspectores de los 
STM o agentes de la autoridad

√

Realización de los servicios objeto de este contrato sin 
las autorizaciones oportunas  expedidas  por el  órgano 
competente.

√

La reincidencia en el cometido de faltas graves. El es 
supuesto de haber cometido 2 faltas graves la tercera 
se considerará muy grave. 

√

Los incumplimientos contractuales leves podrán sancionarse con multas de hasta 4 % del precio del contrato.

Los incumplimientos contractuales graves podrán sancionarse con multas desde un 4,1 % hasta un 7 % del precio del 
contrato.

Los incumplimientos contractuales muy graves podrán sancionarse con multas desde un 7,1 % hasta un 10 % del precio 
del contrato.

- Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: SÍ

Las establecidas en el punto 13.2.4 de este pliego.

Habiéndose incorporado al expediente certificado de existencia de crédito del Interventor Municipal de 179.940,46 €, el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Condiciones Técnicas y el informe de la persona titular de la Asesoría 
Jurídica.

Visto el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al  
ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante, LCSP 2017).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el Concejal Delegado del Departamento de  MODELO DE CIUDAD, 
URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO:

-  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Condiciones Técnicas que obran en el expediente.

-  Aprobar el expediente de contratación de SERVICIO DE TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
GENERADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ, con un presupuesto de 179.940,46 €, IVA incluido.
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-  Aprobar como forma de adjudicación el Procedimiento Abierto, conforme a los criterios de adjudicación señalados en la parte 
dispositiva de este acuerdo.

-  Nombrar como responsable del contrato en los términos y condiciones del artículo 62 de la LCSP 2017 a Joseba Koldobika 
Sánchez Rodríguez, Jefe de la Unidad de Gestión de Residuos.

- Ordenar la publicación de los pliegos reguladores de este contrato, así como de este acto y la apertura del procedimiento de 
licitación en el perfil del contratante de este Ayuntamiento y en la Plataforma de Contratos del Sector Público, así como en los  
boletines oficiales correspondientes.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_ASER/0022 03/03/2026

PROZEDURA - PROCEDIMIENTO:

Abierto

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ONARTZEKO TOKIKO 
GOBERNU BATZARREKO AKORDIO-PROPOSAMENA:  BILKETA, 
BILTEGIRATZE  ETA  GARRAIO  ZERBITZUA  ANIMALIEN 
HILOTZAK GASTEIZEN.

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA, ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE 
DE LOS CADÁVERES ANIMALES EN EL MUNICIPIO DE VITORIA-
GASTEIZ.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

Por  los  Servicios  Técnicos  del  Departamento  de MODELO  DE  CIUDAD,  URBANISMO,  VIVIENDA,  LIMPIEZA  Y MEDIO 
AMBIENTE  ,  se  ha  elaborado  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  para  la  contratación  del  SERVICIO  DE  RECOGIDA, 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS CADÁVERES ANIMALES EN EL MUNICIPIO DE VITORIA-GASTEIZ , en el 
que se justifica su necesidad:

“En sustitución del contrato de servicio de recogida, almacenamiento y transporte de los  cadáveres animales en el municipio de 
Vitoria-Gasteiz (nº de exp: 2021/CO_ASER/0078) tras su finalización, se considera necesario el inicio de un nuevo expediente  
que cubra las siguientes necesidades:

1. Recogida de cadáveres animales que se generen en los siguientes puntos:
 a) Centro de Protección Animal de Armentia, en adelante CPA, ubicado en la calle Alto de Armentia s/n, CP: 01007.
 b) Domicilios de particulares censados en este término municipal.
 c) Vía pública del término municipal.
·d) Clínicas veterinarias.
·e) De cualquier otra ubicación que se encuentre dentro del término municipal y que sea requerido por el Responsable de este  
contrato.
2. Traslado de todos los cadáveres especificados en el punto anterior, hasta una Planta de Almacenamiento Intermedio.
3.  Traslado  de  todos  los  cadáveres  especificados  en  los  puntos  anteriores  hasta  una  planta  apropiada  y  autorizada  de  
tratamiento final (Reglamento CE 1069/2009)”.

El  objeto  del  contrato  es  el  SERVICIO DE RECOGIDA,  ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS CADÁVERES 
ANIMALES EN EL MUNICIPIO DE VITORIA-GASTEIZ. El presente contrato tiene por objeto la contratacion del servicio de gestión 
de los cadáveres animales de Vitoria-Gasteiz, entendiendo como gestion, la recogida, el almacenamiento y el transporte hasta 
destino final, de todos cadaveres objeto de este contrato.

Estas actuaciones se describen pormenorizadamente en los pliegos elaborados por los Servicios Técnicos del Departamento de 
MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE, pliegos que obran en el expediente.

El contrato se estima idóneo para la consecución de su objeto. La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse con el contrato y la idoneidad del objeto del contrato y su contenido para satisfacerlas se detallan en los pliegos que 
obran en el expediente.

El presupuesto del referido contrato asciende a la cantidad de 89.100,00 €, IVA incluido.

Se establece un plazo de ejecución de DOS AÑOS, a contar desde el 14 de diciembre de 2026 (fecha posterior a la finalización 
del contrato anterior).
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El contrato podrá ser prorrogado en los términos del  punto 1 de la carátula del  Pliego de Condiciones  Administrativas 
Particulares que obra en el expediente: por periodos de un año, sin que su duración total pueda superar los 5 años.

Este expediente de contratación se adjudicará a través del procedimiento ABIERTO con varios criterios de adjudicación, lo que 
se justifica en atención a la naturaleza de las prestaciones objeto de este contrato.

En la carátula del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se establecen los siguientes criterios de valoración de 
ofertas:

“CRITERIOS DE VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN (MÁXIMO 100 PUNTOS)

I.- CRITERIOS DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR: HASTA UN MÁXIMO DE 35 PUNTOS.

1.- Memoria Técnica ----------------------------------------------------------------------------Máximo 20 puntos

Los Servicios Técnicos Municipales, en adelante STM, podrán otorgar hasta 20 puntos a la mejor Memoria Técnica propuesta. En  
dicha memoria, los licitadores propondrán el sistema más eficaz para el desarrollo del servicio.

La memoria técnica deberá incluir los siguientes apartados:

• Organización del servicio de recogida de los cadáveres animales en cada uno de los puntos especificados en el PPT. Los  
licitadores deberán incluir la documentación indicada en el artículo 3.1 del PPT y de conformidad a lo indicado en este artículo  
3.1.
• Descripción  de  la  instalación  de  almacenamiento  intermedia  propuesta:  Los  licitadores  deberán  incluir  la  documentación  
indicada en el artículo 3.2 del PPT y de conformidad a lo indicado en este artículo 3.2.
• Recursos humanos asignados a los servicios de recogida: Los licitadores deberán incluir la documentación indicada en el  
artículo 5 del PPT y de conformidad a lo indicado en este artículo 5.
• Gestión de los cadáveres recogidos y traslado a Planta autorizada para su tratamiento final: Los licitadores deberán incluir la  
documentación indicada en el artículo 3.3 del PPT y de conformidad a lo indicado en este artículo 3.3.

A la hora de otorgar las puntuaciones, de conformidad con lo establecido en el punto 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, en  
adelante PPT, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos.

1.1. Desarrollo del servicio propuesto:
De conformidad con lo dispuesto en el punto 3 del PPT, los STM podrán otorgar hasta 15 puntos, a la mejor  
de las propuestas presentadas.

Máximo
15 puntos

1.2. Idoneidad de las instalaciones:
De conformidad con lo dispuesto en el punto 3 del PPT, los STM podrán otorgar hasta 5 puntos, a la  
instalación de almacenamiento intermedio más idónea de las presentadas

Máximo
5 puntos

2.- Memoria de trazabilidad------------------------------------------------------------------- Máximo 10 puntos

De conformidad con lo dispuesto en el punto 3 del PPT, se valorará con hasta 10 puntos la mejor de las memorias propuestas, esto  
es el sistema más eficaz para que los responsables del contrato acrediten la trazabilidad del residuo, desde su recogida y posterior  
almacenamiento en instalación intermedia, hasta su traslado a planta o plantas autorizadas para la gestión final del mismo.
A estos efectos, los licitadores deberán incluir la documentación indicada en el artículo 3 del PPTP y de conformidad con lo  
establecido en ese artículo 3.

3.- Reducción consumo energético--------------------------------------------------------- Máximo 5 puntos

Se valorarán con un máximo de 5 puntos aquellas medidas encaminadas a la reducción de los consumos eléctricos realizadas en la  
Planta de Almacenamiento intermedia, propuesta por el licitador.

Para ello,  dentro del  sobre  2,  deberán  detallar  la  categoría  energética  y  la  capacidad de  almacenamiento útil,  de todos  los  
congeladores instalados en dicha planta.

Teniendo en cuenta que únicamente se valorará la categoría energética A o superior (A+, A++ y A+++), la mayor puntuación se  
otorgará a la propuesta que oferte la mayor capacidad de almacenamiento con mayor eficiencia energética.
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TOTAL PUNTUACIÓN:                        35 PUNTOS

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.3 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se exige un umbral  
mínimo de puntuación del 50% del total de los criterios cualitativos, CRITERIOS DE VALORACIÓN NO CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE UNA FÓRMULA MATEMÁTICA,  esto es una puntuación mínima de  17,5 puntos en la 
valoración conjunta de estos criterios, por lo que aquellos licitadores que no lo alcancen una vez analizada y valorada la  
documentación del Sobre 2, no continuarán en el proceso selectivo.

Umbral mínimo de puntuación necesaria para continuar en el proceso selectivo:  17,5 PUNTOS

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

Se deberá adjuntar añadida a la documentación a presentar en el S  obre 2  , una MEMORIA TÉCNICA, con una descripción de 
la organización del servicio de recogida de los cadáveres animales que  propone el  licitador,  así como  la descripción de la 
instalación de almacenamiento intermedia propuesta, los recursos humanos, la gestión de los cadáveres recogidos y traslado a 
Planta autorizada para su tratamiento final,y  las mejoras en cuanto a trazabilidad y las medidas de reducción de los consumos  
energeticos, para poder comprobar que se ajusta a lo requerido en el pliego técnico.

En esta  memoria no deben incluirse datos relativos a la  propuesta económica del  Sobre 3 .  Aquellos licitadores que 
incluyan estos datos en el S  obre 2   serán excluidos del proceso de licitación.

II.- CRITERIO VALORADO MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULA MATEMÁTICA: HASTA UN MÁXIMO DE 65 PUNTOS.

Precio unitario por cada kilogramo gestionado --------------------------------------Máximo 65 puntos

PRECIO DE LICITACIÓN:  3 €/kg (IVA excluido), es el precio máximo a facturar por cada kilogramo de cadáveres animales,  
recogido, almacenado, transportado y gestionado en la planta de tratamiento final, independientemente, del día y de la hora de  
recogida.

Las empresas licitadoras ofertarán un precio para la gestión de todos los cadáveres objeto de este contrato, este precio, será sin IVA  
y estará expresado en euros por kilogramo (€/kg), respetando el máximo indicado.

Las ofertas se valorarán conforme a la siguiente fórmula:

Puntuaciónoferta=Puntuaciónmáxima×( BajaofertaBajamáxima )
Siendo:
Puntuación oferta = Puntuación de la oferta
Puntuación máxima = Puntuación máxima posible a obtener, 65 puntos.

Baja oferta= Porcentaje de baja de la oferta a valorar
Baja máxima= Mayor porcentaje de baja de las ofertas presentadas.
Cuando el mayor porcentaje de baja ofertado por las ofertas admitidas sea inferior  a un 10% el valor de este  
parámetro será 10%

TOTAL PUNTUACIÓN:                        65 PUNTOS”

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se establecen las siguientes penalidades:

Penalidades por incumplimiento del plazo de ejecución del contrato  distintas de las previstas en el  artículo 193.3 
LCSP 2017:  NO.

Según el art. 193.3 LCSP: “Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al  
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cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o  
por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA  
excluido..

Sólo se pueden establecer penalidades por demora en la ejecución distintas a las previstas en la LCSP cuando, atendiendo a las  
especiales características del contrato, se considere necesario para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente”.
Penalidades por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso del contrato artículo 192 LCSP 2017:  SÍ.

Se considerará incumplimiento contractual toda acción u omisión, por parte de la adjudicataria, que suponga un quebrantamiento  
de las obligaciones recogidas en los Pliegos para este contrato y en otras normas de general aplicación.
Los incumplimientos tipificados se clasifican en leves, graves o muy graves:

- Los incumplimientos leves se penalizarán con multa de 250 euros.
- Los incumplimientos graves se penalizarán con multa de 1.000 euros.
- Los incumplimientos muy graves se penalizarán con multa de 3.000 euros.

Se establecen las siguientes penalidades por incumplimiento de las obligaciones contractuales:

INFRACCIÓN LEVE GRAVE MUY GRAVE
Incumplimiento de las frecuencias de recogida X
No remisión de los informes solicitados por los STM X
No tener cuidado del mantenimiento y de la imagen de los servicios X
Vehículo en mal estado o con adhesivos no autorizados X
La no comunicación de incidencias que afecten al buen desarrollo de los servicios X
La gestión de los cadáveres animales objeto de este contrato de forma diferente a 
la oficialmente establecida

X

Utilización de uniformes y vehículos, como soporte de elementos publicitarios y/o 
propagandísticos

X

Falta de los elementos de seguridad necesarios para la prestación de cada  
servicio

X

Deficiencias en el estado de conservación de las instalaciones X
Vehículos con pintura que no se ajuste a lo que se exige en las normas o en su 
ficha de homologación

X

Vehículo que trabaje sin luces y/o sin otros dispositivos de seguridad previstos en 
su homologación

X

Retraso en el inicio de las prestaciones reflejadas en el PPT X
Dejar de efectuar las operaciones de recogida sin causa justificada X
La reincidencia en el cometido de tres faltas leves X
La paralización total y absoluta de las prestaciones de los servicios imputable al  
contratista y sin el visto bueno de los STM

X

La resistencia a los requerimientos efectuados por la Administración, o en su 
inobservancia, cuando produzca un perjuicio muy grave a la ejecución del  
contrato

X

El incumplimiento de la ejecución de las prestaciones X
El falseo de las cantidades de material recogidas y/o recepcionadas en los  
informes de servicio.

X

El incumplimiento de las prescripciones sobre seguridad y señalización de 
terceros en el servicio

X

El incumplimiento muy grave de las obligaciones derivadas de la normativa 
general sobre prevención de riesgos laborales

X

Falta de respeto al público y/o a los inspectores de los STM o agentes de la 
autoridad

X

Entregar los cadáveres animales objeto de este contrato a una planta distinta de 
inicial, sin notificación previa

X

Realización de los servicios objeto de este contrato sin las autorizaciones 
oportunas expedidas por el órgano competente

X

La reincidencia en el cometido de tres faltas graves X

Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato:  SÍ.
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Las establecidas en el punto 13.2.4 de este pliego.

“El incumplimiento de los compromisos adquiridos a través de las cláusulas sociales, medioambientales, igualdad, previstas  
en los apartados anteriores, u de otro orden( conforme al articulo 202 de la LCSP y  que no se hayan configurado como  
obligación contractual esencial) dará lugar a la imposición de una penalidad por importe de entre el 3% y el 10% del precio  
del contrato, IVA excluido, conforme al artículo 192.1 de la LCSP 2017”.

Habiéndose incorporado al expediente Certificado de Existencia de Crédito del Interventor Municipal de 89.100,00 €, y el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y el Informe del titular de la Asesoría 
Jurídica.

Visto el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al  
ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante, LCSP 2017).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el Concejal-Delegado del Departamento de  MODELO DE CIUDAD, 
URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO:

-  Aprobar  los Pliegos de Cláusulas  Administrativas  Particulares y  de  Condiciones Técnicas Particulares que  obran en  el 
expediente.

-  Aprobar el expediente de contratación de SERVICIO  DE RECOGIDA,  ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS 
CADÁVERES ANIMALES EN EL MUNICIPIO DE VITORIA-GASTEIZ, con un presupuesto de 89.100,00 €, IVA incluido.

-  Aprobar como forma de adjudicación el PROCEDIMIENTO ABIERTO conforme a los criterios de adjudicación señalados en la 
parte expositiva de este acuerdo.

-  Nombrar como responsable  del  contrato en los términos y  condiciones del  artículo 62 de la LCSP 2017  a D. JOSEBA 
SÁNCHEZ RODRIGUEZ como Jefe de la Unidad de Residuos.

-  Ordenar la publicación de los pliegos reguladores de este contrato, así como de este acto y la apertura del procedimiento de 
licitación en el perfil del contratante de este Ayuntamiento y en la Plataforma de Contratos del Sector Público.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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U\]SV_hSaX\SZabZeSZUV_aSaZabZbib̂ Û _̀VZS\gbVW_SZjZabZ
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RSTSUVWSUXYZTU[\]̂_Z̀_TabcXUS\_ZV_dT
T
efT RSTX\]gSZVSUXYZT̀_TWZSTc_Z̀ST]_SV[ZSgThTSU[Z̀XUX[ZS\X_ZV[T]SXcSijcVXU[T̀_gT

_ZV[̂Z[T̀_gTŜ [̂h[TegXkT
lfT RST̂_mSaXgXVSUXYZThTSiŜ X̀ZS\X_ZV[T̀_Tn[ZScTo_̂ _̀ckT
pfT RSTU[Z_qXYZTST̂_̀_cT̀_Tc_̂oXUX[cT_qXcV_ZV_cTrSsWStTcSZ_S\X_ZV[tT_g_UV̂XUX̀S̀tT

V_g_U[\WZXUSUX[Z_ctTsScfkT
ufT vgT_ZcSZUmS\X_ZV[T]WZVWSgT̀_TgSTUSgg_Tw_Z̀Xa_T
T
RSTxXUmST̀_Tb\aXV[TU[̂ _̂c][Z̀X_ZV_TSTgSTykvkTê\_ZVXSTztT̀_xXZ_TgScT̀X̂_UV̂XU_cT̀_T

[̂ _̀ZSUXYZT̀_TgScTcWan[ZSctTgScTU_cX[Z_cTST̂_SgXnŜtTcWTS]̂[o_UmS\X_ZV[TScjTU[\[Tg[cT
XZcV̂W\_ZV[cT̀_T̀_cŜ [̂gg[TSTgg_oŜTSTUSa[T_ZTgST\Xc\SkTvZT]̂X\_̂TgWsŜT\_̀XSZV_TvcVẀX[T̀_T
u_VSgg_tT][cV_̂X[̂\_ZV_TSTV̂So{cT̀_TWZT|eyThTxXZSg\_ZV_Tc_T̀_a_̂bZT̀_Tgg_oŜTSTUSa[Tg[cT
U[̂ _̂c][Z̀X_ZV_cT]̂[h_UV[cT̀_T̂_]ŜU_gSUXYZThT̀_TŴaSZXnSUXYZkTuXUmSTxXUmSTZ[Tc_TmSToXcV[T
SgV_̂S̀ST][̂TgSTS]̂[aSUXYZT̀_xXZXVXoST][̂T_gT|g_Z[T\WZXUX]SgT_gTZW_o[T|gSZT}_Z_̂SgT̀_T
~̂ _̀ZSUXYZTŷaSZST_gTzzT̀_T̀XUX_\â_T̀_Tz�z�kT�SUX_Z̀[TcWh[T_gTZW_o[TXZcV̂W\_ZV[T̀_T
]gSZ_S\X_ZV[Ts_Z_̂SgTV[̀[cTg[cT_x_UV[cTgST[̂ _̀ZSUXYZT_cV̂WUVŴSgThT][̂\_Z[̂XnS̀SThTgSTxXUmST̀_T
b\aXV[TVSgThTU[\[ToX_Z_T̂_U[sX̀[T_ZTcWT�[\[T�T��XUmScT̀_Tb\aXV[�kT

T
vgTSZV_̂X[̂\_ZV_TUXVS̀[TvcVẀX[T̀_Tu_VSgg_tT̂_�WXcXV[T]̂_oX[T]ŜSTgSTV̂S\XVSUXYZT̀_gT

]̂_c_ZV_T|eytTxW_TS]̂[aS̀[T̀_xXZXVXoS\_ZV_T_ZTc_cXYZT[̂ X̀ZŜXSTU_g_âS̀ST][̂T_gT|g_Z[T̀_gT
ehWZVS\X_ZV[T̀_T�XV[̂XS�}ScV_XntTU[ZTx_UmST��T̀_TiWgX[T̀_Tz�z�ThT]WagXUS̀[T_ZT_gTl~��eT
Z�\_̂[T��T̀_Tz�T̀_TSs[cV[T̀_Tz�z�kTvgT[ai_V[T̀_T̀XUm[TvcVẀX[T̀_Tu_VSgg_T_̂ST̀_xXZX̂TgScT
SgXZ_SUX[Z_cThT̂ScSZV_cT̀_TgST_̀XxXUSUXYZTSTU[ZcV̂WX̂T_ZTgSTcWa]ŜU_gScT̀_TgSTykvkTê\_ZVXS�zkT

T
RSTR_hTz�z���tT̀_T��T̀_TiWZX[tT̀_T�W_g[ThTŷaSZXc\[tT�W_T̂_sWgST_gTŴaSZXc\[T_ZTgST

p[\WZX̀S̀TeWVYZ[\ST̀_gT|SjcT�ScU[tT_ZTg[cTŜVjUWg[cT��zTST���T_cVSag_U_T_gT[ai_V[ThTb\aXV[T
_̀Tg[cT]̂[ŝS\ScT̀_TSUVWSUXYZTŴaSZXnS̀[̂StTcWTU[ZV_ZX̀[TV{UZXU[�ŴaSZjcVXU[ThTiŴj̀XU[�
ŴaSZjcVXU[tTgST̀[UW\_ZVSUXYZTSTUW\]gX\_ZVŜtTcWTV̂S\XVSUXYZThTgSTXZXUXSVXoST_ZTVSg_cT]̂[ŝS\SckT

T
R[cT]̂[ŝS\ScT̀_TSUVWSUXYZTŴaSZXnS̀[̂ST̂_sWgSZThT[̂sSZXnSZT_gT̀_cŜ [̂gg[ThTgST

_i_UWUXYZT̀_TgScTSUVWSUX[Z_cTXZV_ŝS̀ScT_ZTcW_g[TŴaSZ[TZ[TU[Zc[gX̀S̀[ThTcW_g[TŴaSZXnSag_T
c_UV[̂XnS̀[tT_cVSag_UX_Z̀[TSgT_x_UV[TgSTX̀_ZVXxXUSUXYZT̀_TgScTSUVWSUX[Z_cTXZV_ŝS̀ScTST�W_Tc_T
_̂xX_̂SZtT_gT̂{sX\_ZT̀_TgST_i_UWUXYZT]�agXUST[T]̂XoS̀SThTcWTcXcV_\ST̀_TSUVWSUXYZtTgScT
_̀V_̂\XZSUX[Z_cTiŴj̀XUSctTV{UZXUScThT_U[ZY\XUScT̀_T_i_UWUXYZT̀_TgScTSUVWSUX[Z_cTXZV_ŝS̀SctT
gSTV[VSgX̀S̀T̀_TgScT[âScTST̂_SgXnŜThT̀_TgScTUŜsScT̀_TŴaSZXnSUXYZThTgST_cVX\SUXYZTS]̂[qX\S̀ST
_̀TcWTU[cV_tTScjTU[\[T_gT]̂[ŝS\STV_\][̂SgT̀_T_i_UWUXYZT̀_TgScT[âScT̀_TŴaSZXnSUXYZThT_ZTcWT
USc[T̀_T_̀XxXUSUXYZkT

T
R[cT]̂[ŝS\ScT̀_TSUVWSUXYZTŴaSZXnS̀[̂ST_ZTZXZs�ZTUSc[T][̀ b̂ZTSgV_̂ŜTgST[̂ _̀ZSUXYZT

_cV̂WUVŴSgTZXTgST[̂ _̀ZSUXYZT][̂\_Z[̂XnS̀ST_cVSag_UX̀[T][̂T_gT]gSZ_S\X_ZV[TU[̂ _̂c][Z̀X_ZV_tT
cXZT]_̂iWXUX[T̀_TgST][cXaXgX̀S̀T̀_T\[̀XxXUSUXYZT̀_TgScTWZX̀S̀_cT̀_T_i_UWUXYZT_ZTg[cTV{̂\XZ[cT
]̂_oXcV[cT_ZTgSTR_hTz�z���kT

T
p[Zx[̂\_TSgTŜVjUWg[T���T̀_TgSTR_hTz�z���TgScTWZX̀S̀_cT̀_T_i_UWUXYZT][̀ b̂ZT̂_SgXnŜc_T

_ZTg[cT]gSZ_cThTg[cT]̂[ŝS\ScT̀_TSUVWSUXYZTŴaSZXnS̀[̂StT[TUWSZ̀[T]̂[U_̀StT][̂TgST
S̀\XZXcV̂SUXYZT\WZXUX]SgT̀_T[xXUX[T[TSTXZcVSZUXST̀_T]ŜV_tT]̂_oX[cTg[cTV̂b\XV_cT̀_TS]̂[aSUXYZT
XZXUXSgtTZ[VXxXUSUXYZTSTg[cTXZV_̂_cS̀[ctTXZx[̂\SUXYZT]�agXUST̀ŴSZV_To_XZV_T̀jScThTS]̂[aSUXYZT
_̀xXZXVXoSkT|ŜSTgST_x_UVXoX̀S̀T̀_TgST̀_gX\XVSUXYZTc_T]̂_UXcŜbTgST]WagXUSUXYZT̀_TgSTS]̂[aSUXYZT
_̀xXZXVXoST_ZT_gTa[g_VjZT[xXUXSgT̀_gTV_̂ X̂V[̂X[TmXcVŶXU[TU[̂ _̂c][Z̀X_ZV_kT

T
RSTS]̂[aSUXYZT̀_T_cV[cT]̂[ŝS\ScT̀_TSUVWSUXYZT̀_a_Tc_̂TcX\WgVbZ_ST[T][cV_̂X[̂TSgT]gSZT

ŴaSZjcVXU[T�W_Tg_sXVX\_TcWT_i_UWUXYZThT�W_TU[ZV_ZsSTgST[̂ _̀ZSUXYZTVSZV[T_cV̂WUVŴSgTU[\[T
][̂\_Z[̂XnS̀ST̀ _TgSTWZX̀S̀T[TWZX̀S̀_cT̀_T_i_UWUXYZT�W_TU[ZcVXVWhSZT_gT[ai_V[T̀_TgST
]̂[ŝS\SUXYZkT

T
vgTŜVjUWg[T���k�T̀_TgSTR_hTz�z���T_cVSag_U_T�W_T_gTSUW_̂ [̀T̀_TS]̂[aSUXYZT̀_xXZXVXoST̀_gT

]̂[ŝS\ST̀_TSUVWSUXYZTŴaSZXnS̀[̂ST̀_a_̂bTc_̂T]WagXUS̀[T_ZT_gTl[g_VjZT~xXUXSgT̀_gT�_̂ X̂V[̂X[T
�XcVŶXU[TU[ZTWZTSU[\]S�S\X_ZV[T̀_TWZT_qV̂SUV[T̀_TcWcTU[ZV_ZX̀[ctT_ZV̂_Tg[cT�W_Tc_TXZUgWX̂btT
U[\[T\jZX\[tTgSTX̀_ZVXxXUSUXYZT̀_gTb\aXV[tTcWTUgScXxXUSUXYZThTUSgXxXUSUXYZtTgST_̀XxXUSaXgX̀S̀T
ŴaSZjcVXUSTSV̂XaWX̀STSgTb\aXV[tT_gTcXcV_\ST̀_TSUVWSUXYZtT_gT]̂_cW]W_cV[ThTgST]̂[ŝS\SUXYZT̀_TgST
_i_UWUXYZT̀_TgScT[âScT̀_TŴaSZXnSUXYZThTtT_ZTcWTUSc[tT̀_T_̀XxXUSUXYZtT�W_Tc_T̂_gSUX[ZSZTST
U[ZVXZWSUXYZdT



�����������	�
	�����
������������	����	��
�
	�����
������	��
����	����
���	���
�����
��	�	��	������	����	�	���������	���
����	������
����������	�		�	�������
�
�����
��
��	�������
	������

��

���	������	������������
�����
�	�	�������
��	�
��	����
��
� 	!�"��#�#��	�$$��	���
�	�%�	��	���
���
��	��	�	����
����
��	������	������	�
������	�	�����������	������
��
�

&���
������ '()*+�)(,)-./�0�)+1+*(������	2
��,	�	�
����	�1��	����	�����
�3�/�%
�����3���
�	��
3� ����	�
�!�1	����+�%�	��	�

�������������	������	��	�����
����� 4(554�0'6��7"89 16/" �):;8 &	��
�!�5��
 #"�#9��#�"�$#�;<�9"

�	�
���� 7=���
 9�;

>?@@>ABCDEFGHIJKLDMHKNOPQI

R
STURVWXYZ[\RV]̂_R̀̂ R̀YZa_R̂bR̂cRYbẐ]Y[]Rd̂Rc_RebZYd_dRf[g_cRd̂Rh]W b̂ZY_iRd̂cRjkbYgYlY[Rd̂R

mYZ[]Y_Un_̀ẐYoTRp̂RZ]_Z_Rd̂Rkb_RqbYd_dRd̂Rer̂gkgYsbRdỲg[bZYbk_Rg[Wlk̂ Z̀_Rl[]RZ]̂ R̀̀kXo[b_̀R
`̂tabRc_̀R̂̀ ZYlkc_gY[b̂ R̀d̂cRunvqRwRd̂cRèZkdY[Rd̂Rx̂ Z_cĉTRf_̀R̀kXo[b_̀R̀[bRc_̀R̀YtkŶbẐ̀ \R

R
f_Rl]YW ]̂_RyepUuqzR̂ R̀kbRpỲẐW_Rn̂ b̂]_cRd̂Rèl_gY[̀RfYX]̂ R̀yl_]{k̂Rk]X_b[zTR

pkl̂]|YgŶR̂̀ Rd̂R}T}~�RW�TR
R
f_R̀ t̂kbd_Ry�eUvhzR̂ R̀kb_R̀kXo[b_R�̂ Ỳd̂bgY_cR{k̂Rd_R_Rc_R�_cĉR�[̀lYZ_ĉ][̀RwR

_cX̂]t_RZ[d_Rc_R̂dY|Yg_XYcYd_dRd̂cR�WXYZ[Rg[bRZYl[c[t�_Rd̂R�Y�Ŷbd_Rg[ĉgZY�_iRg[bRc[R{k̂R̀̂ Rc[t]_R
d_]Rkb_Rg[bZYbkYd_dR_Rc_̀R̂dY|Yg_gY[b̂ R̀̂�ỲẐbẐ̀ RwRl][ŵgZ_d_̀R̂bRdYg�_Rg_cĉTRpkR̀kl̂]|YgŶR
^̀Rd̂RST�}�RW�TR

R
f_RẐ]ĝ]_RyepUf�zR̂ R̀kb_R̀kXo[b_Rd̂Rèl_gY[̀RfYX]̂ R̀rkbZ[R_cRl_̀ [̂Rd̂Rc_R|k̂bẐTR

pkl̂]|YgŶR̂̀ Rd̂R��SRW�TR
R
�TUR�c_̀Y|Yg_gYsbRd̂cR̀k̂c[\Rpk̂c[Rk]X_b[Rb[Rg[b̀[cYd_d[RwR̀k̂c[Rk]X_bYo_XĉR̀̂ gZ[]Yo_d[TR
�TURedY|Yg_XYcYd_dRX]kZ_\R�iS��~W�g�W�̀R
�TURpkl̂]|YgŶRZ[Z_cRd̂cYWYZ_d_\RS�T�S}W�TR
�TURpỲẐW_Rd̂R_gZk_gYsb\R�[bĝ]Z_gYsbTR
�TUR�Wl[]ẐR�_]t_̀Rq]X_bYo_gYsb\R�~ST���i��R�TR
}TURecRlc_o[Rd̂R̂r̂gkgYsbRd̂Rc_̀R[X]_̀Rd̂Rk]X_bYo_gYsbR̂ R̀d̂RZ]̂ R̀W^̀^̀TRh̀YWỲW[iR̂cR
lc_o[Rd̂R̂dY|Yg_gYsbRd̂Rc[̀R̀[c_]̂ R̀]̂ k̀cZ_bẐ̀ Rc[g_cYo_d[̀R̂bRc_Rl_]ĝc_R�eUvhR̀ R̂
^̀Z_XĉĝR̂bR��RW^̀^̀Rd̂ d̀̂Rc_R]̂ĝlgYsbRd̂Rc_̀R[X]_̀Rd̂Rk]X_bYo_gYsbRl[]Rl_]ẐRd̂cR
hwkbZ_WŶbZ[TR

R
�̂ k̀cZ_Rb̂ĝ _̀]Y[RẐb̂]R̂bRgk̂bZ_Rf̂wRS�����SiRd̂R�Rd̂RdYgŶWX]̂iRd̂RhdWYbỲZ]_gYsbR

hWXŶbZ_cRd̂Rek̀�_dYR̂bRc_R{k̂R̀ R̂̂ Z̀_XĉĝR{k̂Rc[̀Rl][t]_W_̀Rd̂R_gZk_gYsbRk]X_bYo_d[]_R
^̀Z�bR̀kr̂Z[̀R_R̂�_ck_gYsbR_WXŶbZ_cTRpYbR̂WX_]t[iRc_R|Yg�_Rk]X_b�̀ZYg_Rd̂cR�WXYZ[Rd̂Rc_RqTeTR
h]W b̂ZY_U�R̂ Z̀_XĉĝR{k̂Rb[R̂ Z̀�bR̀[W ẐYd[̀R_Re�_ck_gYsbRhWXŶbZ_cRèZ]_Z�tYg_iRbYRd̂X̂]�bR
d̂RYbg[]l[]_]RkbRèZkdY[Rd̂R�Wl_gZ[RhgàZYg[R̀ŶWl]̂R{k̂RYbgckw_bR̂cRg[bẐbYd[R{k̂Rĉ̀ R_|̂gZ_R
d̂cRx[gkW b̂Z[RhWXŶbZ_cRèZ]_Z�tYg[RwRd̂cRèZkdY[Rd̂R�Wl_gZ[RhgàZYg[Rd̂Rc_R�̂ �ỲYsbRu_]gY_cR
d̂cRunvqR̂bRc_RebZYd_dRĵ b[]Rd̂Rh]W b̂ZY_TRf_RgYZ_d_R]̂�ỲYsbR|k̂R_l][X_d_Rd̂|YbYZY�_W b̂ẐR̂bR
`̂ ỲsbR[]dYb_]Y_RĝĉX]_d_Rl[]R̂cRuĉb[Rd̂cRhwkbZ_WŶbZ[Rd̂RmYZ[]Y_Un_̀ẐYoiRg[bR|̂g�_R�SRd̂R
_X]YcRd̂R����iRd̂RmYZ[]Y_Un_̀ẐYoRwRlkXcYg_d_R̂bR̂cR�v��hRb���Rd̂R�Rd̂RrkbY[Rd̂R����TR

R
u[]RZ_bZ[iRdYg�_R�̂ �ỲYsbRu_]gY_cRw_R�_c[]sRc[̀R̂|̂gZ[̀R_WXŶbZ_ĉ̀ Rd̂cRd̂ _̀]][cc[Rd̂cR

�WXYZ[RwRd̂Ẑ]WYbsR{k̂Rc[̀RYb̀Z]kW b̂Z[̀Rd̂Rt̂ Z̀YsbRwR̂r̂gkgYsbiRg[W[R̂cRl]̂`̂bẐRuhqiR
{k̂d_bR̂�gckYd[̀Rd̂Rkb_Rbk̂�_R̂�_ck_gYsbR̀ŶWl]̂R{k̂RW_bẐbt_bRc_̀Rd̂Ẑ]WYb_gY[b̂ R̀
_WXŶbZ_ĉ̀ Rd̂cRlc_b̂_WŶbZ[Rt̂b̂]_cTRh̀�RWỲW[R̂cRuhqRh]W b̂ZY_U�Rb[RYbZ][dkĝRbk̂�_̀R
d̂Ẑ]WYb_gY[b̂ R̀̀̂ Z]kgZk]_ĉ̀ RbYRW[dY|Yg_Rc_R[]d̂b_gYsbRd̂cRunvqTR

R
�Yb_cW b̂ẐiR̂bR̂cRgk]̀[Rd̂Rc_RZ]_WYZ_gYsbRd̂cRl]̂`̂bẐR̂�l̂dŶbẐiR|k̂R_l][X_d_Rc_Rf̂wR

������TRxYg�_Rb[]W_RW[dY|Yg_R_ctkb[̀R_̀l̂gZ[̀Rd̂Rc_Rf̂wR������iR̀YbR̂WX_]t[iRb[R̀kl]YW R̂̂cR
Ỳ̀ẐW_Rgc�̀Yg[Rd̂Rt̂ Z̀YsbRk]X_b�̀ZYg_Ry]̂l_]ĝc_gYsbiRk]X_bYo_gYsbiRuhqiR̀ ỲẐW_̀Rd̂R
_gZk_gYsbiR̂ZgTzTRu[]RZ_bZ[iRc[̀RuhqRg[bZYba_bR̀Ŷbd[R��cYd[̀RwR_lcYg_Xĉ̀ iR̂ l̀̂gY_cŴ bẐRl_]_R
d̂ _̀]][cc[̀Rk]X_b�̀ZYg[̀R[]dYb_]Y[̀Rg[b|[]Ŵ R_cRlc_b̂_WŶbZ[R�Yt̂bẐTR

R
ebRg[b̀ ĝk̂bgY_iRc[̀R̂�l̂dŶbẐ̀ Rd̂RuhqR̂bRZ]_WYZ_gYsbR[R_l][X_d[̀R̀Ytk̂bR̀kR

]�tYW b̂Rrk]�dYg[Rb[]W_ciRwRc[̀RWkbYgYlY[̀Rlk̂d̂bR̀ t̂kY]RkZYcYo�bd[c[̀Rg[W[RYb̀Z]kW b̂Z[Rd̂R
l][t]_W_gYsbRwR̂r̂gkgYsbRd̂R_gZk_gY[b̂ R̀YbẐt]_d_̀TR

R
ecR_]Z�gkc[RS�}TSTdzRd̂Rc_Rf̂wR}�S�~�R]̂tkc_d[]_Rd̂Rc_̀R�_̀^̀Rd̂cR��tYW b̂Rf[g_ciR

_dYgY[b_d[Rl[]Rc_Rf̂wR�}�����Rd̂Rĵ dYd_̀Rl_]_Rc_RW[d̂]bYo_gYsbRd̂cRn[XŶ]b[Rf[g_ciR_Z]YXkŵR
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EXTRAJUDI

ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA (IT)
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) 

Eremu judizialetik kanpoko fakturak onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de reconocimiento extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2021/CO_NSUM/0003/PROR1/EJ1 06/03/2026

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  2026ko  URTARRILEKO  JUDIZIOZ 
KANPOKO FAKTURA JUDIZIOZ KANPO AITORTZEKOA, ARCGIS 
LIZENTZIEN  MANTENIMENDUA,  EUSKARRI  TEKNIKOA  ETA 
EGUNERATZEA BERRITZEKO KONTRATAZIO-ESPEDIENTEAN.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE FACTURA EXTRAJUDICIAL DE ENERO DE 
2026 EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE PRÓRROGA  
DE RENOVACIÓN DEL MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y  
ACTUALIZACIONES DE LICENCIAS ARCGIS.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 29 de octubre de 2021, se aprobó la adjudicación del  
expediente  de  contratación  de  RENOVACIÓN  DEL  MANTENIMIENTO,  SOPORTE  TÉCNICO  Y ACTUALIZACIONES  DE 
LICENCIAS ARCGIS con un plazo de  ejecución de  2 años desde el  1  de enero de 2022 al  31 de diciembre de 2023 y, 
posteriormente una prórroga de 2 años del 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025.

Visto el informe técnico de fecha 3 de marzo de 2026, conforme al cual expone que en la fase de negociación del expediente  
hubo un desacuerdo técnico sobre los costes de las licencias que actualmente tenemos en uso. Este desacuerdo vino motivado 
por el desconocimiento que ha supuesto la migración del Sistema de Información Geográfica y su nuevo licenciamiento, y por  
ello incurrimos en un desajuste temporal en la tramitación del proyecto en curso.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Reconocer, por omisión de fiscalización previa, la factura número 027, emitida por la empresa ESRI ESPAÑA SOLUCIONES 
GEOESPACIALES,  S.L.  en  concepto  de  prórroga  del  contrato  de  renovación  del  mantenimiento  soporte  técnico  y 
actualizaciones de licencias ARCGIS por un importe de 3.067,35 €, IVA incluido, conforme a lo establecido en el artículo 20.6 a)  
de la Norma de Ejecución del Presupuesto.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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Eskaintza hautatzeko akordioa eta hautatutako lizitatzaileari errekerimendua
Acuerdo de selección de oferta y requerimiento al licitador seleccionado

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_ASER/0066 04/03/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO  ESPEDIENTE HONETAN ESKAINTZA  HAUTA-
TZEKO  AKORDIOA ETA  HAUTATUTAKO  LIZITATZAI-LEARI 
ERREKERIMENDUA  EGITEA:  GASTEIZKO  UDALAREN,  UDAL 
ENPRESA PUBLIKOEN ETA ERAKUNDE AUTONOMOEN TELE-
FONIA FINKO ETA MUGIKORRAREN  BERRIZTAPENA ALDIAN-
ALDIAN BATERA KONTRATATZEA.

ACUERDO DE SELECCIÓN DE OFERTA Y REQUERIMIENTO AL 
LICITADOR  SELECCIONADO  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DE CONTRATACIÓN CONJUNTA ESPORÁDICA 
DE  LA  RENOVACIÓN  DE  LA  TELEFONÍA  FIJA  Y  MÓVIL  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  VITORIA-GASTEIZ,  DE  LAS  EMPRESAS 
PÚBLICAS  MUNICIPALES  Y  DE  LOS  ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS.

AKORDIOA – ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 5 de septiembre de 2025 se aprobó el expediente de 
contratación de CONTRATACIÓN CONJUNTA ESPORÁDICA DE LA RENOVACIÓN DE LA TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  VITORIA-GASTEIZ,  DE  LAS  EMPRESAS  PÚBLICAS  MUNICIPALES  Y  DE  LOS  ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 2.276.378,19 euros, IVA incluido con un plazo de ejecución es de 48 meses desde la 
fecha de formalización del contrato.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1    ORANGE ESPAGNE, S.A.U., con CIF A-82009812 (en adelante ORANGE)

• Plica Número 2 VODAFONE ESPAÑA S.A.U., con CIF A-80907397 (en adelante VODAFONE)

• Plica Número 3 UTE  TELEFÓNICA  MÓVILES  ESPAÑA,  S.A.U  Y  TELEFÓNICA  DE  ESPAÑA,  S.A.U.  con  CIF 
pendiente de formalizar  ( en adelante UTE TELEFÓNICA) 

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

Empresa Precio sin IVA Precio con IVA De juicio de valor 
(49,00 p)

Por fórmula 
matemática (51,00 

p)

TOTAL 
(100 p)

ORANGE 1.340.577,46 € 1.622.098,73 € 34,00 38,25 72,25

VODAFONE Excluida

UTE TELEFÓNICA 900.000,00 € 1.089.000,00 € 36,00 51,00 87,00

En consecuencia, se  propuso, como mejor oferta relación calidad precio, la presentada  por la empresa UTE TELEFÓNICA 
MÓVILES ESPAÑA, S.A.U Y TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. que ha obtenido la mayor puntuación con una oferta por un 
importe de 1.089.000,00 euros, IVA incluido (900.000,00 euros, IVA excluido) y un plazo de ejecución de 48 meses.

La Mesa de Contratación, con fecha 3 de marzo de 2026, previo informe de los servicios técnicos, propone como oferta con 
mejor relación calidad precio la presentada por la empresa.
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Eskaintza hautatzeko akordioa eta hautatutako lizitatzaileari errekerimendua
Acuerdo de selección de oferta y requerimiento al licitador seleccionado

Examinado el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Concejala declara no 
estar incurso en ninguna causa de abstención en este procedimiento.

Visto el Acuerdo de Delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local de 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del 
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) ha adoptado la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Seleccionar, como oferta que presenta la mejor relación calidad precio en el procedimiento de licitación para la contratación 
de  CONTRATACIÓN  CONJUNTA  ESPORÁDICA  DE  LA  RENOVACIÓN  DE  LA  TELEFONÍA  FIJA  Y  MÓVIL  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  VITORIA-GASTEIZ,  DE  LAS  EMPRESAS  PÚBLICAS  MUNICIPALES  Y  DE  LOS  ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS, a la empresa  UTE TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U Y TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. con CIF 
pendiente de formalizar en la cantidad de  1.089.000,00 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución de  48 meses, en las 
condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, el licitador seleccionado en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente al de notificación de este requerimiento deberá:

2.1. Depositar la cantidad de  45.000,00 euros en concepto de garantía definitiva en cualquiera de los modos 
señalados en el pliego.

Para el depósito de la garantía, tanto si es en metálico como si la van a depositar mediante aval, necesitan una orden 
de depósito que les enviará por e-mail el Departamento gestor. Si la orden de depósito se hace efectiva mediante  
aval  bancario  o seguro de  caución,  éste  deberá  entregarse  en  el  Registro Municipal  del Ayuntamiento  de  Vit-
oria-Gasteiz y se dirigirá a Tesorería. Podrá, asimismo, presentarse avales/seguros de caución electrónicos que se 
remitirán a Tesorería a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

Esta presentación será provisional hasta que Tesorería valide el documento y les remita, mediante correo electrónico 
o sms, notificación indicando que el documento está correctamente depositado y, por lo tanto, la garantía queda con-
stituida. 

En el caso de hacer efectiva la orden de depósito en metálico, deberán presentar junto con el resto de la documenta-
ción requerida el número de cuenta dónde quieran que se les haga la devolución de garantía.

2.2. Entregar la siguiente documentación:

• Alta referida al ejercicio corriente o el último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con 
una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar 
exento de este impuesto presentará declaración responsable haciendo constar tal circunstancia.

• Indicación del convenio colectivo que es de aplicación a los trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad 
objeto del contrato y compromiso de facilitar cuanta información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, 
una vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a los trabajadores/as. A tales efectos se presentará 
debidamente cumplimentado y firmado el Anexo XIII que se adjunta al referido pliego.

2.3. En caso de que no se cumplimente adecuadamente este requerimiento en el plazo señalado anteriormente se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org


Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Sonia Díaz de Corcuera Ruiz de Oña (Concejala Delegada de Modernización de la Administración)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) E4ZAEJZWWIT5WZOFHWCCG2NL3A Data eta Ordua

Fecha y hora 06/03/2026 13:52:54

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 1/2

E4ZAEJZWWIT5WZOFHWCCG2NL3A

ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA (IT)
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) 

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Eskaintza hautatzeko akordioa eta hautatutako lizitatzaileari errekerimendua
Acuerdo de selección de oferta y requerimiento al licitador seleccionado

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_ASER/0115 25/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO  ESPEDIENTE HONETAN ESKAINTZA  HAU-
TATZEKO  AKORDIOA ETA  HAUTATUTAKO  LIZITATZAILEARI 
ERREKERIMENDUA  EGITEA:  GASTEIZKO  UDALAREN  DIRU-
SARREREN  ETA  ISUNEN  SISTEMAREN  EUSKARRIA 
MANTENTZEA.

ACUERDO DE SELECCIÓN DE OFERTA Y REQUERIMIENTO AL 
LICITADOR  SELECCIONADO  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DE MANTENIMIENTO  DEL  SOPORTE  DEL 
SISTEMA DE INGRESOS Y MULTAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
VITORIA-GASTEIZ.

AKORDIOA – ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día  5 de diciembre de 2025, se aprobó el expediente de 
contratación del MANTENIMIENTO DEL SOPORTE DEL SISTEMA DE INGRESOS Y MULTAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
VITORIA-GASTEIZ.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 966.042,00 euros, IVA incluido, (precios unitarios hasta agotar el valor presupuestado) 
y con un plazo de ejecución de 36 meses.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 Ayesa Ibermática, S.A. con CIF n.º A-20038915

El resultado de la suma de valoración de sobre 2 y 3 fue el siguiente:

Empresa Total Sobre 2 [Máx. 25] Total Sobre 3 [Máx. 75] TOTAL [Máx. 100]

Empresa Total sobre 2 (Máx. 25) Total sobre 3 
(Máx. 75)

Total
(Max. 100)

Ayesa Ibermática, S.A. 20 puntos
 

 74 puntos 94 puntos

Por lo  tanto,  atendiendo a que  la  empresa Ayesa Ibermática,  S.A. cumple con las condiciones reguladas  en  las cláusulas 
técnicas y administrativas aprobadas en esta contratación, fue la mercantil que obtuvo mayor puntuación según la valoración de 
las ofertas presentadas, proponiendo adjudicar a dicha empresa la presente contratación.

La Mesa de Contratación, con fecha 24 de febrero de 2026, previo informe de los servicios técnicos, propone como oferta con 
mejor relación calidad precio la presentada por la empresa .

Visto el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Concejala declara que la  
empresa propuesta no está incursa en ninguna causa de abstención en este procedimiento.

Visto el Acuerdo de Delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local de 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del 
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) ha adoptado la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Seleccionar como oferta que presenta la mejor relación calidad precio en el procedimiento de licitación para la contratación 
del MANTENIMIENTO DEL  SOPORTE DEL  SISTEMA DE INGRESOS Y MULTAS  DEL  AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
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GASTEIZ a la empresa  Ayesa Ibermática, S.A.con CIF nº A-20038915  con un presupuesto máximo  de 966.042  euros, IVA 
incluido, (precios unitarios hasta agotar el valor presupuestado) que serán con cargo a la partida 1011.9204.22720 "Soporte al 
Mantenimiento de Aplicativos”,  con un plazo de ejecución de  36 meses, conforme las condiciones  reguladas en  el Pliego de 
Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, el licitador seleccionado en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente al de notificación de este requerimiento deberá:

2.1. Depositar la cantidad de  39,919,13 euros  en concepto de garantía  definitiva en cualquiera de los modos 
señalados en el pliego.

Para el depósito de la garantía, tanto si es en metálico como si la van a depositar mediante aval, necesitan una orden 
de depósito que les enviará por e-mail el Departamento gestor. Si la orden de depósito se hace efectiva mediante  
aval  bancario  o seguro de  caución,  éste  deberá  entregarse  en  el  Registro Municipal  del Ayuntamiento  de  Vit-
oria-Gasteiz y se dirigirá a Tesorería. Podrá, asimismo, presentarse avales/seguros de caución electrónicos que se 
remitirán a Tesorería a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

Esta presentación será provisional hasta que Tesorería valide el documento y les remita, mediante correo electrónico 
o sms, notificación indicando que el documento está correctamente depositado y, por lo tanto, la garantía queda con-
stituida. 

En el caso de hacer efectiva la orden de depósito en metálico, deberán presentar junto con el resto de la documenta-
ción requerida el número de cuenta dónde quieran que se les haga la devolución de garantía.

2.2. Entregar la siguiente documentación:

• Alta referida al ejercicio corriente o el último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con 
una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar 
exento de este impuesto presentará declaración responsable haciendo constar tal circunstancia.

•  Indicación del convenio colectivo que es de aplicación a los trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad 
objeto del contrato y compromiso de facilitar cuanta información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, 
una vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a los trabajadores/as. A tales efectos se presentará 
debidamente cumplimentado y firmado el Anexo XIII que se adjunta al referido pliego.

2.3. En caso de que no se cumplimente adecuadamente este requerimiento en el plazo señalado anteriormente se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org


Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Sonia Díaz de Corcuera Ruiz de Oña (Concejala Delegada de Modernización de la Administración)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) BF2XJOKXAIRT265C3QR6IHKQDY Data eta Ordua

Fecha y hora 05/03/2026 14:56:20

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 1/2

BF2XJOKXAIRT265C3QR6IHKQDY

ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA (IT)
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) 

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org
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Acuerdo de selección de oferta y requerimiento al licitador seleccionado

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_ASER/0119 04/03/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO  ESPEDIENTE HONETAN ESKAINTZA 
HAUTATZEKO  AKORDIOA ETA  HAUTATUTAKO  LIZITATZAI-
LEARI  ERREKERIMENDUA  EGITEA:  MIKROINFORMATIKA-
EKIPAMENDUAREN  EUSKARRI  TEKNIKOA ETA  MANTENTZE-
LANAK. 

ACUERDO DE SELECCIÓN DE OFERTA Y REQUERIMIENTO AL 
LICITADOR  SELECCIONADO  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DE SOPORTE  TÉCNICO  Y  MANTENIMIENTO 
DEL EQUIPAMIENTO MICROINFORMÁTICO.

AKORDIOA – ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día  5 de diciembre de 2025 se aprobó el expediente de 
contratación de SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO MICROINFORMÁTICO.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 1.110.000,00 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución es de 36 meses desde la 
firma del contrato.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentó la siguiente proposición:

• Plica Número 1 DERTEN S.A. con CIF A01022391

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

(

Empresa Precio sin 
IVA

Precio con IVA De juicio de valor 
(49,00 p)

Por fórmula matemática 
(51,00 p)

TOTAL 
(100 p)

DERTEN S.A. 853.100,00 € 1.032.251,00 € 41,00 44,20 85,20

Por lo tanto, se propuso, como mejor oferta relación calidad precio, la presentada por la empresa DERTEN S.A. que obtuvo la 
mayor puntuación con una oferta por un importe de 1.032.251,00 €, IVA incluido (853.100,00 € IVA excluido) y un plazo de  
ejecución de 36 meses desde la firma del contrato.

La Mesa de Contratación,  en fecha  3 de marzo de 2026, previo informe de los servicios técnicos, propone, como oferta con 
mejor relación calidad precio, a la presentada por la mercantil DERTEN S.A. con CIF A01022391.

Examinado el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Concejala declara no  
estar incurso en ninguna causa de abstención en este procedimiento.

Visto el Acuerdo de Delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local de 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del 
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) ha adoptado la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
U0120012
19. GAIAASUNTO Nº 19



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Sonia Díaz de Corcuera Ruiz de Oña (Concejala Delegada de Modernización de la Administración)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) BF2XJOKXAIRT265C3QR6IHKQDY Data eta Ordua

Fecha y hora 05/03/2026 14:56:20

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 2/2

BF2XJOKXAIRT265C3QR6IHKQDY

ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA (IT)
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) 

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Eskaintza hautatzeko akordioa eta hautatutako lizitatzaileari errekerimendua
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1. Seleccionar como oferta que presenta la mejor relación calidad precio en el procedimiento de licitación para la contratación de 
SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO MICROINFORMÁTICO a la empresa DERTEN S.A. con CIF 
A01022391 en la cantidad de 1.032.251,00 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 36 meses  desde la firma del 
contrato, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, el licitador seleccionado en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente al de notificación de este requerimiento deberá:

2.1. Depositar la cantidad de  42.655,00 euros en concepto de garantía definitiva en cualquiera de los modos 
señalados en el pliego.

Para el depósito de la garantía, tanto si es en metálico como si la van a depositar mediante aval, necesitan una orden 
de depósito que les enviará por e-mail el Departamento gestor. Si la orden de depósito se hace efectiva mediante  
aval  bancario  o seguro de  caución,  éste  deberá  entregarse  en  el  Registro Municipal  del Ayuntamiento  de  Vit-
oria-Gasteiz y se dirigirá a Tesorería. Podrá, asimismo, presentarse avales/seguros de caución electrónicos que se 
remitirán a Tesorería a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

Esta presentación será provisional hasta que Tesorería valide el documento y les remita, mediante correo electrónico 
o sms, notificación indicando que el documento está correctamente depositado y, por lo tanto, la garantía queda con-
stituida. 

En el caso de hacer efectiva la orden de depósito en metálico, deberán presentar junto con el resto de la documenta-
ción requerida el número de cuenta dónde quieran que se les haga la devolución de garantía.

2.2. Entregar la siguiente documentación:

• Alta referida al ejercicio corriente o el último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con 
una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar 
exento de este impuesto presentará declaración responsable haciendo constar tal circunstancia.

• Cuando así se haya exigido en el pliego, documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que 
se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP 
2017 y anexo XII del pliego de cláusulas administrativas particulares.

• Indicación del convenio colectivo que es de aplicación a los trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad 
objeto del contrato y compromiso de facilitar cuanta información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, 
una vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a los trabajadores/as. A tales efectos se presentará 
debidamente cumplimentado y firmado el Anexo XIII que se adjunta al referido pliego.

2.3. En caso de que no se cumplimente adecuadamente este requerimiento en el plazo señalado anteriormente se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta.
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EXTRAJUDI

ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEA -(a)ren Saila
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (MANTENIMIENTO) 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_CONV/0030 05/03/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA:  IRADIER  ARENAKO  HAINBAT  GUNETAKO 
LURZORUAK KONPONTZEKO LANAK

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURAS  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DE TRABAJOS DE REPARACIÓN DE SUELOS 
EN DIFERENTES ESPACIOS DEL IRADIER ARENA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el informe técnico de fecha 20 de febrero de 2026, conforme al cual ante el requerimiento por parte del Departamento de 
Cultura de la necesidad de reparar de forma urgente varios suelos de los pasillos de evacuación y acceso a aseos del Iradier 
Arena debido a que generan problemas para el tránsito del público y las consiguientes situaciones de riesgo , el Servicio de  
Mantenimiento de Edificios Municipales aprueba la ejecución de Trabajos de reparación de suelos en diferentes espacios del 
Iradier Arena.

Se informa de que los trabajos han de ser terminados antes de finales de febrero por la programación del uso del edificio, por lo 
que ante a imposibilidad de tramitar un expediente de contratación se solicita presupuesto a la empresa Aplicgreen SL, 
especialista en suelos de resina, para que valore las reparaciones. 

La empresa presenta un presupuesto por importe de 11.797,50 euros IVA incluído.

Una vez finalizados los trabajos y emitida la factura con fecha 11 de febrero de 2026 presenta una liquidación total de 11.797,50 
euros IVA incluído.

Los técnicos del Servicio de Mantenimiento de Edificios Municipales dan el visto bueno a los trabajos y proponen continuar con 
la tramitación del pago de la factura emitida por la empresa Aplicgreen, S.L. por importe de 11.797,50 euros IVA incluído.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (Mantenimiento Edificios Municipales) a la Junta de Gobierno Local presenta la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número 20 emitida por la empresa Aplicgreen, S.L..en concepto de 
Trabajos de reparación de suelos en diferentes espacios del Iradier Arena por un importe de 11.797,50 €, IVA incluido, 
todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo 
establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.
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EXTRAJUDI

ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEA -(a)ren Saila
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (MANTENIMIENTO) 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, 
en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a 
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en su sesión ordinaria de 21 
de abril de 2023, acordó aprobar inicialmente la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, que finalmente fue 
publicada en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava (BOTHA nº 88, de 
28 de julio de 2023), entrando en vigor el 1 de octubre de 2023, y que  tiene por 
objeto el establecimiento de las bases reguladoras generales del procedimiento 
de concesión de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 

  
 En el desarrollo de los objetivos y acciones previstas, y supeditado a lo 

establecido en la precitada Ordenanza General de Subvenciones, la Jefatura del 
Servicio municipal de Comercio, mediante escrito de 27 de febrero de 2026, ha 
propuesto la aprobación de las Bases y Convocatoria pública de Ayudas a la 
implantación, modernización y transformación digital de las pequeñas empresas 
de comercio, servicios personales y hostelería del termino municipal de Vitoria-
Gasteiz para el  año 2026, a tramitar por el procedimiento de concurrencia 
competitiva. 

 
Dicha convocatoria de ayudas se enmarca y es desarrollo de los 

programas del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, gestionados por el 
Departamento de Promoción Económica, Empleo, Comercio y Turismo, para 
promover la mejora de la competitividad de las pequeñas empresas, y en 
definitiva, el fomento de la actividad económica en el municipio durante el año 
2026. 

 
La convocatoria se encuentra dotada con 490.000,00 €, con cargo a la 

partida presupuestaria 2026/08.22.4314.489.64, denominada “Ayudas a 
comercio y hostelería”, del presupuesto municipal para el año 2026, y ha sido 
informada favorablemente por informe jurídico, de fecha 27 de febrero de 2026, 
del TAG del Departamento de Promoción Económica, Empleo, Comercio y 
Turismo. 

 
El vigente Plan Estratégico de Subvenciones (2025-2027), aprobado 

inicialmente por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
el 17 de enero de 2025, recoge estas ayudas dentro de la Línea de Subvención 
“Ayudas a pequeñas empresas de comercio, servicios personales y hostelería”, 
Ficha 08_05_v04, que tiene como objetivos mantener y consolidar la estructura 
comercial y hostelera existente, contribuyendo a su competitividad y 
posicionando el consumo sostenible y de proximidad como referente de las 
personas residentes y visitantes. 

 
Considerando que las ayudas objeto de esta convocatoria, en cuanto 

disposición gratuita de fondos públicos tienen la naturaleza y el régimen jurídico 
propio de las subvenciones públicas, estando por tanto sometidas, 
fundamentalmente, a lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones  
(BOTHA nº 88 de 28 julio de 2023); Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
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